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MARCO DE ASISTENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA EL DESARROLLO
(MANUD)





SÍNTESIS EJECUTIVA 

1. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) sintetiza la plani�cación 
estratégica común para las actividades operacionales del Sistema de Naciones Unidas (SNU) en el país. Este 
documento presenta el primer MANUD elaborado en la República Argentina y corresponde al período 
2010-2014. El MANUD se ha basado en un análisis de la situación del país y de las fortalezas y ventajas 
comparativas del SNU, que se plasmó en el documento Visión Estratégica Compartida (VEC) y en el Informe de País 
sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio  2007.

2. El MANUD es el resultado de un amplio proceso participativo con los actores nacionales y de intensas consultas 
del SNU con el Gobierno Nacional, coordinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto (MRECIC). Así, se identi�caron cuatro áreas de cooperación en función de las prioridades nacionales: 
desarrollo productivo sustentable, inclusión y equidad social, gestión y acceso a servicios para la protección de 
derechos sociales y desarrollo institucional. Estas áreas se complementan con las dimensiones transversales de 
equidad de género y fortalecimiento regional.

3. El MANUD propone seis Efectos Directos por los cuales el país habrá:
I) Implementado estrategias de promoción del desarrollo productivo mediante la incorporación de cambios 
tecnológicos consistentes con la creación de trabajo decente y la sostenibilidad ambiental.
II) Implementado estrategias para el aumento del empleo y la promoción del trabajo decente.
III) Diseñado e implementado políticas públicas más equitativas, con mayores niveles de inclusión social y sin 
discriminación de ninguna índole.
IV) Reducido las brechas de acceso a la salud para la disminución de la mortalidad materna, la mortalidad y 
desnutrición infantil, y de las principales enfermedades.
V) Mejorado la equidad en el acceso a la educación y en la terminalidad educativa y reducido las disparidades  
sociales y territoriales en la calidad.
VI) Avanzado en su desarrollo institucional, fortaleciendo las capacidades estatales de plani�cación estratégica 
y coordinación, mejorando la transparencia y e�cacia y promoviendo la participación ciudadana.

4. Cada efecto directo MANUD se desagrega en efectos directos del Programa de País y en productos e 
intervenciones que serán apoyadas por el SNU e implementadas tanto por instituciones del sector público 
nacional, provincial y municipal como por organizaciones de la sociedad civil (OSC). Los resultados a alcanzar 
durante el período de programación 2010-2014 están direccionados a contribuir con el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) en todo el territorio nacional.

5. Los recursos estimados por el SNU para el ciclo de programación 2010–2014 alcanzan un total de US$ 877,1 
millones. Ese total se compone de US$ 13,1 millones correspondientes a recursos ordinarios, US$ 516,7 millones 
a recursos de otras fuentes y US$ 347,3 millones a recursos a movilizar. La distribución de recursos entre los seis 
efectos directos MANUD ha priorizado Inclusión y Equidad Social (58%) y Desarrollo Institucional (23%).

6. Los arreglos de implementación para la realización del MANUD prevén mecanismos de coordinación con el 
Gobierno, mediante la creación y funcionamiento del Grupo de Coordinación Interinstitucional y los Grupos 
Interinstitucionales del MANUD. En el plano interagencial, la coordinación se instrumentará a través del Equipo 
de País, liderado por el Coordinador Residente. El Comité Técnico y la O�cina del Coordinador Residente (OCR) 
prestarán su asistencia a estos mecanismos. El trabajo interagencial del SNU se canalizará a través de diferentes 
grupos temáticos interagenciales y de programas conjuntos. El Plan Anual de Trabajo del Coordinador 
Residente consolidará sistemáticamente el conjunto de las intervenciones propuestas para alcanzar los 
productos y efectos directos del MANUD.



7. El plan de monitoreo y evaluación (M&E) del MANUD se caracteriza por su �exibilidad y se sustenta en fuentes 
o�ciales de información y en los informes de las agencias. El SNU contribuirá a fortalecer las capacidades de los 
actores, en especial para el monitoreo de los ODM y la situación de los derechos de los grupos más vulnerables, 
en función de los objetivos priorizados por el país. El seguimiento y evaluación serán responsabilidades del 
Equipo de País -junto con el Gobierno Nacional- a través de los Grupos Interinstitucionales del MANUD. Además, 
se contará con el apoyo del Comité Técnico y la O�cina del Coordinador Residente, asistida a su vez por el Grupo 
Interagencial de Monitoreo y Evaluación.



8. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD o UNDAF por sus siglas en inglés) 
es un marco estratégico de plani�cación común para las actividades operacionales del Sistema de Naciones 
Unidas (SNU) en el país. El MANUD, elaborado a partir del enfoque de derechos humanos, proporciona una 
respuesta colectiva, coherente e integrada, que toma en cuenta los mandatos de las agencias y las ventajas 
comparativas del SNU, a las prioridades y necesidades establecidas por el Gobierno Nacional.

9. Este documento presenta el primer MANUD elaborado en la República Argentina, que corresponde al período 
2010-2014. Es el resultado de un amplio proceso participativo con los actores nacionales -basado en la aplicación 
plena del principio de apropiación nacional y con el objetivo principal de contribuir a desarrollar las capacidades 
nacionales-, y que se plasma en un acuerdo entre el Gobierno y los organismos del SNU, que trabajan 
colectivamente -desde una perspectiva de derechos humanos y para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM)- para la obtención de resultados, sintetizados en los efectos directos del MANUD.

10. El MANUD se ha basado en un análisis de la situación del país, en las prioridades nacionales y en las fortalezas 
y ventajas comparativas del SNU1. El SNU tiene una prolongada presencia en Argentina y, mediante su accionar 
conjunto y las especi�cidades de cada agencia, ha demostrado poseer las condiciones para contribuir y 
complementar los esfuerzos nacionales en determinadas áreas prioritarias. El trabajo interagencial permite 
también generar sinergias para una aproximación integral de los derechos humanos desde múltiples ángulos y 
actores, aprovechar e intercambiar los aprendizajes acumulados y potenciar las sinergias de participar en redes 
regionales y globales. También el SNU se ha convertido en un socio estratégico para apoyar al país en el desarrollo 
de capacidades de los actores nacionales, la plani�cación, formulación e implementación de políticas, la 
adaptación de instrumentos y mecanismos de intervención, la asistencia técnica y la coordinación 
interjurisdiccional. Ha desarrollado su cooperación con actores nacionales, provinciales y locales, con 
instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil.

11. Estas fortalezas y ventajas comparativas del SNU fueron consideradas a la hora de identi�car las áreas de 
asistencia del MANUD a partir de las prioridades nacionales, los ODM y el análisis de la situación que se plasmó 
en el documento del SNU Visión estratégica compartida (VEC) y en el Informe de País sobre los ODM 2007, 
elaborados por el SNU y el Gobierno de la República Argentina2.  En la VEC se identi�caron las líneas estratégicas 
de cooperación del SNU a partir del análisis de la situación del desarrollo, en especial de los ODM, capitalizando 
las experiencias del trabajo interagencial, tanto en los programas conjuntos como en las acciones para impulsar 
los ODM en diversas provincias y a nivel nacional. El informe de 2007 sistematizó los avances de los ODM en el 
país, tanto a nivel nacional como en las regiones, identi�cando a las provincias del norte como prioritarias para el 
logro de los ODM. 

12. El proceso del MANUD está en línea con la estrategia del Gobierno Nacional según la cual la cooperación 
técnica internacional debe acompañar las políticas nacionales, valorando el derecho al desarrollo de cada uno y 
de todos los pueblos. No hay un modelo único de desarrollo y los distintos países tienen desafíos especí�cos que 
deben ser abordados e�cazmente.

SECCIÓN I. INTRODUCCIÓN 

1 La cooperación del SNU se caracteriza por un enfoque de derechos humanos que busca fortalecer las capacidades de los actores de 
desarrollo como sujetos de derechos y de las instituciones y organizaciones con responsabilidades y funciones para satisfacer esos 
derechos. Los procesos y resultados de esa cooperación son evaluados considerando su impacto en el ejercicio pleno de los derechos 
humanos de mujeres y hombres, en especial de los grupos más vulnerables.
2 Objetivos de Desarrollo del Milenio, Informe País 2007 y documentos anteriores, consúltese
http://www.politicassociales.gov.ar/odm/Publicaciones.htm.



13. Para elaborar el MANUD en Argentina, el SNU de�nió una Visión estratégica compartida sobre las Prioridades 
de las Naciones Unidas en la Argentina, que fue presentada a las nuevas autoridades nacionales que asumieron a 
�nes de 2007. Con el retiro interagencial del SNU, realizado con la participación de representantes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC) el 30 de junio y 1 de julio de 2008, se dio inicio 
al amplio proceso de consultas para el desarrollo del MANUD.

14. El Gobierno Nacional, bajo la coordinación del MRECIC, tomando en consideración las ventajas y experiencias 
previas en el país, identi�có las prioridades nacionales para la cooperación del SNU. Tales prioridades de 
desarrollo surgieron de los Informes de País sobre los ODM, discursos o�ciales y planes estratégicos publicados 
por los diferentes ministerios. Éstas sintetizan y son el resultado de amplias consultas con los ministerios 
nacionales y actores del desarrollo a nivel nacional y provincial. 

15. Por parte del SNU, se constituyó como instancia de coordinación interagencial el Equipo de País de Naciones 
Unidas, liderado por el Coordinador Residente e integrado por los Jefes de Agencias, Fondos y Programas 
-residentes y no residentes-, con el apoyo del Comité Técnico y de la O�cina del Coordinador Residente (OCR). 
Para el trabajo del MANUD se conformaron especí�camente grupos interagenciales con amplia participación. En 
primer lugar, cuatro grupos -uno por cada área de cooperación- para la de�nición de los resultados esperados de 
la programación y, luego, seis grupos -uno por cada efecto directo MANUD, coordinados por distintas agencias-, 
para consolidar la matriz de resultados y la matriz de monitoreo y evaluación (M&E). El Grupo Temático 
Interagencial de Género contribuyó con la transversalización del enfoque de género en todas las etapas de este 
proceso. También las agencias del SNU realizaron consultas con sus contrapartes nacionales y organizaciones de 
la sociedad civil.

16. En función de las prioridades nacionales establecidas, se alcanzó un consenso sobre las áreas de cooperación 
del MANUD, a partir de considerar que la consolidación de una perspectiva de desarrollo ambientalmente 
sustentable que promueva el trabajo decente constituye la mejor estrategia de lucha contra la pobreza; que la 
inclusión y equidad social son prioridades asumidas por la sociedad coherentes con los compromisos del país con 
los ODM y los derechos humanos -civiles, políticos, económicos, sociales y culturales-; que para asegurar la 
inclusión y equidad social es necesario garantizar el acceso universal a servicios sociales de calidad -en salud y 
educación-; y que las instituciones públicas deben fortalecerse como instrumentos participativos, e�cientes, 
transparentes y responsables en la implementación de políticas públicas.

17. Basado en la legitimidad de las Naciones Unidas, las capacidades técnicas del conjunto de sus agencias, el 
prestigio construido durante su larga presencia en el país y el impulso de una perspectiva de derechos humanos, 
el SNU puede contribuir con el objetivo de apoyar el desarrollo de las capacidades de los actores nacionales -en 
particular para impulsar las regiones y grupos más vulnerables- mediante un trabajo coordinado que se traduzca 
en una nueva manera de cooperación en el país, meta que ha impulsado el trabajo del presente MANUD.



18. Para el ciclo 2010-2014, el MANUD propone cuatro áreas de cooperación con el objetivo de avanzar hacia el 
logro pleno de los ODM y contribuir a las siguientes prioridades nacionales:
I. Desarrollo Productivo Sustentable: profundizar el desarrollo productivo con énfasis en la innovación y la 
incorporación de conocimiento, promoviendo la generación de trabajo decente y la sustentabilidad ambiental.
II. Inclusión y Equidad Social: reducir sustancialmente la pobreza y mejorar los niveles distributivos y las 
condiciones de equidad.
III. Gestión y Acceso a Servicios para la Protección de Derechos Sociales: desarrollar sistemas nacionales de 
salud y educación que superen la fragmentación y segmentación sectorial, y avanzar en la garantía de los 
derechos sociales fundamentales con mayores niveles de equidad.
IV. Desarrollo Institucional: fortalecer las capacidades de las instituciones estatales en todos sus niveles para 
desempeñar efectivamente su rol central como agente de desarrollo humano.

19. El SNU implementará su cooperación desde una perspectiva de derechos para apoyar la construcción de 
capacidades de los actores del desarrollo, tanto de instituciones públicas como de organizaciones sociales y 
ciudadanas de las distintas jurisdicciones, priorizando en particular a los grupos más vulnerables. Para la 
identi�cación de los resultados del MANUD se han tomado en cuenta especialmente necesidades y demandas de 
fortalecimiento de las capacidades de diversos titulares de derechos -entre otros, mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, enfermos de VIH/SIDA, pueblos indígenas, migrantes, trabajadores-, y de instituciones que deben 
dar respuestas a esas demandas a nivel nacional, provincial y local.

20. En función de las ventajas comparativas y mandatos, e impulsando una acción coordinada de las agencias 
para dar respuesta a las prioridades nacionales, en cada área de cooperación del MANUD el SNU buscará:
 I. Contribuir a profundizar el desarrollo productivo e inclusivo con énfasis en la innovación y la incorporación de 
conocimiento, promoviendo la generación de trabajo decente, la sustentabilidad ambiental y la protección de la salud.
II. Impulsar la eliminación de la indigencia y la reducción sustancial de la pobreza, mejorando los niveles 
distributivos y las condiciones de equidad y priorizando a los grupos más vulnerables.
III. Apoyar una gestión más e�caz y e�ciente que garantice un acceso universal a servicios para la protección de 
derechos sociales, en especial salud y educación, desde una perspectiva de derechos.
IV. Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales en todos sus niveles para desempeñar 
efectivamente su rol central como agentes de desarrollo humano; promover las capacidades de plani�cación 
estratégica, ejecución, articulación y coordinación entre jurisdicciones e instituciones públicas; mejorar la 
transparencia, la rendición de cuentas y la e�cacia en su gestión, e impulsar la participación ciudadana.

21. En el marco de esas cuatro áreas de cooperación, el SNU apoyará a los actores nacionales priorizando 
estratégicamente sus acciones para el cumplimiento de seis efectos directos del MANUD, a través de quince 
efectos directos del Programa de País y cincuenta resultados del Programa de País, según se describe brevemente 
a continuación y se detalla en la matriz de resultados (Anexo I).

ÁREA DE COOPERACIÓN 1: DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

22. Si bien las altas tasas de crecimiento que tuvo la economía argentina durante los últimos años permitieron un 
fuerte incremento del empleo (sobre todo el registrado), es necesario profundizar las acciones tendientes a 
fortalecer las bases que aseguren la prosecución del proceso de generación de empleo decente. Éste es 
considerado como un pilar del desarrollo y un factor estructural de inclusión social, dado que constituye un 
mecanismo paritario de distribución del ingreso, a la vez que se lo considera como vector del crecimiento. Para 
esto es necesaria la coordinación entre el sistema de ciencia y tecnología con los programas que favorecen 
procesos durables de aprendizaje tecnológico y de innovación tanto por parte de las empresas como del sistema 
productivo nacional en su conjunto, acrecentando la competitividad estructural y la sostenibilidad ambiental. El 
a�anzamiento de estas políticas requerirá también un esfuerzo del sistema educativo por mejorar la capacitación 
de la mano de obra especializada, en línea con el objetivo de promoción del trabajo decente.

SECCIÓN II. RESULTADOS 



23. Para promover un desarrollo sustentable e inclusivo y la generación de trabajo decente, y contribuir con los 
ODM 1 (erradicar la pobreza extrema y el hambre), ODM 3 (promover el trabajo decente), ODM 4 (promover la 
equidad de género) y ODM 8 (asegurar un medio ambiente sostenible), el SNU buscará:
a. Apoyar al diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas y el desarrollo de capacidades 
y mecanismos institucionales a nivel nacional, provincial y local para el fomento de la innovación, la 
incorporación de conocimiento y la agregación de valor en la producción de bienes primarios, manufacturas y 
servicios.
b. Promover e incorporar plenamente enfoques y conceptos como el trabajo decente, la protección de los 
derechos humanos, el respeto por derechos laborales fundamentales, la igualdad de género, la protección del 
medio ambiente y la transparencia, claves para articular e�ciencia y equidad. Un esfuerzo particular se hará para 
impulsar acciones que den respuesta a las demandas especí�cas de las mujeres en el proceso productivo. Es decir, 
una perspectiva que sintetice el fortalecimiento competitivo de los agentes productivos con la garantía de 
derechos esenciales para el desarrollo humano, constituyéndose, por ende, en parte integral de una estrategia de 
combate a la pobreza y desigualdad.
c. Contribuir al diseño, implementación, monitoreo y evaluación de estrategias y políticas, y al desarrollo tanto de 
mecanismos institucionales para el manejo, uso y aprovechamiento sostenible de recursos naturales y 
ambientales, como de las capacidades institucionales y sociales para el manejo de situaciones de riesgo por 
desastres naturales o causados por la especie humana.
d. Impulsar los esfuerzos para promover el trabajo decente, en especial la creación de empleo registrado de 
calidad, con creciente cobertura de la protección social -incluso en situación de desocupación- y mejores niveles 
salariales y de distribución del ingreso, priorizando la erradicación del trabajo infantil y la eliminación de la 
discriminación de género en el mundo laboral. 

24. En esta área de cooperación se han propuesto dos efectos directos MANUD:
Efecto Directo MANUD 1: El país habrá implementado estrategias de promoción del desarrollo productivo 
mediante la generación, difusión e incorporación de cambios tecnológicos consistentes con la creación de trabajo 
decente, el uso sostenible de los recursos naturales, la preservación del ambiente y la protección de la salud.

25. Para contribuir con este efecto directo MANUD, el SNU propone tres efectos directos del Programa de País:
• Efecto Directo Programa País 1.1.: El país habrá diseñado y aplicado políticas y mecanismos institucionales para la 
mejora de la competitividad, el incremento de la asociatividad empresaria y la generación, difusión y absorción de 
nuevas tecnologías. El SNU asistirá en la elaboración de políticas y normas para mejorar el entorno institucional de 
apoyo a la producción, el desarrollo de capacidades e instrumentos para la incorporación de innovaciones 
tecnológicas a la producción, la formulación de planes estratégicos locales y redes productivas, y en la ampliación 
de capacidades estatales para fortalecer la formación técnica y profesional.
• Efecto Directo Programa País 1.2.: El país habrá formulado y aplicado estrategias de reconversión productiva que 
integren los aspectos poblacionales, territoriales, de salud, de empleo, de género y ambientales, con énfasis en el 
desarrollo local y rural. El SNU contribuirá a desarrollar políticas y mecanismos que promuevan la reconversión 
productiva con técnicas sustentables, a fortalecer capacidades institucionales para elaborar planes integrales de 
desarrollo local y a contribuir a la seguridad alimentaria.
• Efecto Directo Programa País 1.3.: El país habrá implementado estrategias y políticas para el manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de recursos naturales y ambientales. El SNU, en función de la relevancia de la 
sustentabilidad ambiental, tanto en sus aspectos de conservación como productivos, asistirá en la elaboración de 
políticas para la gestión y preservación de recursos naturales, en la ampliación de capacidades para incorporar la 
dimensión ambiental en las políticas públicas, en el impulso de iniciativas para dar respuesta a los desafíos 
ambientales y en el fortalecimiento de las capacidades de prevención y respuesta a los desastres naturales o 
causados por la especie humana.



26. Como segundo efecto directo MANUD se plantea promover el empleo decente, que fuera incorporado como 
un ODM adicional por Argentina en 2003, y constituye una prioridad nacional estratégica para el desarrollo 
productivo sustentable:
Efecto Directo MANUD 2: El país habrá implementado estrategias para el aumento del empleo y la promoción 
del trabajo decente.

27. Para apoyar el cumplimento de este efecto directo MANUD, el SNU plantea dos efectos directos del Programa 
de País:
• Efecto Directo Programa País 2.1.: El país habrá diseñado e implementado políticas y mecanismos institucionales 
para la promoción de trabajo decente, el aumento del empleo y de su calidad, y la reducción del empleo informal. El 
SNU contribuirá a la promoción del trabajo decente y la creación de empleo de calidad, a la erradicación del 
trabajo infantil, a la mejora de la cobertura y calidad de la protección social y a la formalización del empleo en las 
unidades productivas de pequeña escala.
• Efecto Directo Programa País 2.2.: El país habrá avanzado en políticas que garanticen la igualdad de oportunidades 
de hombres y mujeres en el mundo laboral, y la no discriminación por razones de género u otro motivo. El SNU apoyará 
la ampliación de capacidades institucionales para promover la igualdad de género y la no discriminación en el 
mundo laboral, como la conciliación de responsabilidades familiares y laborales.

ÁREA DE COOPERACIÓN 2: INCLUSIÓN Y EQUIDAD SOCIAL

28. Reconociendo el considerable avance en los indicadores sociales, que muestra una mejora de la situación 
social luego de la crisis económica, social y política que sufriera el país a principios de la presente década, aún 
subsisten amplios sectores de la población que no han sido plenamente alcanzados por los bene�cios del 
crecimiento económico. El país, amplio y federal, presenta importantes heterogeneidades entre sus regiones, por 
lo que hacen falta esfuerzos adicionales para garantizar el pleno goce de los derechos a los grupos más 
vulnerables. Esta perspectiva es coherente con el compromiso del país con los más pobres, la inclusión y la 
equidad social.

29. Para impulsar una mayor inclusión social, la eliminación de la pobreza y la reducción sustancial de las 
inequidades, y avanzar especialmente hacia la consecución de los ODM 1 (erradicar la pobreza extrema y el 
hambre), ODM 2 (alcanzar la educación básica universal) y ODM 4 (promover la equidad de género), el SNU 
implementará acciones para:
a. Asistir en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de estrategias, políticas y programas de combate 
a la pobreza, eliminación de la indigencia y reducción de inequidades de diverso orden; promover la generación 
de capacidades y la amplia participación de los actores clave del desarrollo (sector público, ciudadanía, 
organizaciones de la sociedad política y civil, especialmente empleadores y trabajadores), el fortalecimiento de 
su acceso a la información, el incremento de la contribución del sector privado, y la co-responsabilidad 
(“accountability”) de los diferentes agentes interesados.
b. Fortalecer la capacidad de las mujeres para la toma de decisiones y promover su participación efectiva en la 
formulación de políticas públicas, especialmente aquellas dirigidas a combatir la pobreza y aumentar la equidad, 
buscando facilitar y promover su acceso a las instancias institucionales decisorias. 
c. Contribuir al desarrollo de estrategias, políticas e instituciones para eliminar todas las formas de discriminación 
y fortalecer las capacidades de los actores sociales más vulnerables. 
d. Consolidar los mecanismos legales e institucionales para promover los derechos de sus habitantes y garantizar 
su efectiva protección jurídica.

30. En esta área de cooperación se ha propuesto que el SNU contribuya con el siguiente: 
Efecto Directo MANUD 3: El país habrá diseñado e implementado políticas públicas más equitativas, con 
mayores niveles de inclusión social y sin discriminación de ninguna índole.



31. Para avanzar en el logro de este efecto directo MANUD, se plani�caron tres efectos directos del Programa de 
País:
• Efecto Directo Programa País 3.1.: El país habrá diseñado, implementado, monitoreado y evaluado políticas 
públicas orientadas a conseguir la inclusión social y la equidad, así como a reducir  las disparidades entre grupos 
sociales y territorios. El SNU apoyará estrategias y políticas para la reducción de la pobreza, eliminación de la 
indigencia y el logro de los ODM, privilegiando a los grupos más vulnerables y áreas más desfavorecidas; 
fortalecerá las capacidades de esos grupos y de las instituciones para articular los programas sociales localmente, 
e impulsará tanto los programas de transferencias de ingresos y de garantía de la seguridad alimentaria y 
nutricional -destacando y fortaleciendo particularmente el rol crucial de las mujeres en los mismos-, como las 
políticas integrales de atención a la primera infancia, niñez y adolescencia, y de erradicación de la desnutrición 
infantil.
• Efecto Directo Programa País 3.2.: El país habrá fortalecido las capacidades de las instituciones y de los titulares de 
derechos para reducir las inequidades y eliminar las discriminaciones de toda índole, con énfasis en las 
socioeconómicas, culturales, de género, de orientación sexual, de raza, de etnia y de nacionalidad. El SNU fortalecerá 
las capacidades de instituciones y de ONG para impulsar la igualdad de género y la protección de los derechos 
humanos de las mujeres, y apoyará estrategias y políticas para erradicar la discriminación de toda índole, 
promover la inclusión de los grupos más vulnerables, a�anzar la integración social de adolescentes y jóvenes, y 
garantizar los derechos de los pueblos indígenas. 
• Efecto Directo Programa País 3.3.: El país habrá creado, mejorado y difundido los mecanismos legales e 
institucionales para promover el acceso efectivo a los derechos de sus habitantes y su protección jurídica. El SNU 
apoyará mecanismos institucionales para el desarrollo de capacidades en la defensa de los derechos humanos 
con participación ciudadana, la educación en derechos humanos, el acceso a la justicia para la efectiva protección 
de los derechos humanos -con especial énfasis en las mujeres-, la prevención de la violencia de género y la 
protección de los refugiados.

ÁREA DE COOPERACIÓN 3: GESTIÓN Y ACCESO A SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS SOCIALES

32. Esta área de cooperación complementa los esfuerzos para lograr una mayor inclusión y equidad mediante un 
accionar dirigido a mejorar el acceso universal a servicios que garanticen un efectivo goce de derechos 
fundamentales, como salud y educación, integrándose sinérgicamente con las políticas de desarrollo e inclusión 
social, cruciales para alcanzar los ODM en 2015, en particular los ODM 2 (alcanzar la educación básica universal), 
ODM 4 (promover la equidad de género), ODM 5 (reducir la mortalidad infantil), ODM 6 (mejorar la salud materna) 
y ODM 7 (combatir el HIV/SIDA, la tuberculosis, el paludismo, el chagas y otras enfermedades).

33. Para contribuir al desarrollo de sistemas nacionales de salud y educación que garanticen en forma universal 
los derechos sociales fundamentales con mayores niveles de equidad, el SNU apoyará al país en: 
a. Impulsar estrategias, políticas y programas para reducir las brechas de acceso a la salud y poder disminuir la 
mortalidad materna, la mortalidad y desnutrición infantil, y mejorar la prevención y control de las principales 
enfermedades transmisibles y no transmisibles.
b. Apoyar el desarrollo de capacidades institucionales de gestión para la atención de la salud a los grupos de 
población más vulnerables para alcanzar la equidad sanitaria.
c. Promover políticas que garanticen el acceso universal a servicios de salud reproductiva, programas de 
educación integral de la sexualidad, y la prevención y respuesta al VIH/SIDA.
d. Contribuir al desarrollo de capacidades institucionales de plani�cación y gestión para alcanzar mayores niveles 
de equidad y superar las disparidades sociales y territoriales del sistema educativo en cuanto a la cobertura y la 
calidad educativa.



34. En esta área de cooperación se han propuesto dos efectos directos MANUD: 

35. Efecto Directo MANUD 4: El país habrá reducido las brechas de acceso a la salud como vía para la disminución 
de la mortalidad materna, de la mortalidad y desnutrición infantil, y de las principales enfermedades 
transmisibles y no transmisibles.

36. Para impulsar este efecto directo MANUD, se diseñaron cuatro efectos directos del Programa de País:
• Efecto Directo Programa País 4.1.: El país habrá fortalecido el Sistema Nacional de Salud, basado en la estrategia 
de Atención Primaria de la Salud (APS), para responder con efectividad a las necesidades de salud de todos los 
habitantes, dando prioridad a los grupos de población y territorios más vulnerables. El SNU contribuirá, mediante el 
desarrollo de capacidades, con un modelo de atención de la salud que garantice el acceso universal, logre la 
reducción de la mortalidad materna e infantil, y consolide la prevención y control de las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles. 
• Efecto Directo Programa País 4.2.: El país habrá avanzado en el desarrollo de capacidades institucionales y de 
gestión propiciando la coordinación interjurisdiccional para la atención de salud a los grupos de población más 
vulnerables, con la �nalidad de alcanzar la equidad sanitaria, actuando sobre los determinantes sociales y 
ambientales de la salud. El SNU apoyará estrategias intersectoriales sobre los determinantes de la salud, políticas 
de formación de recursos humanos en salud y de fortalecimiento de las capacidades nacionales para participar en 
procesos de la salud pública internacional.
• Efecto Directo Programa País 4.3.: El país habrá implementado programas de plani�cación familiar y salud sexual 
y reproductiva, incluyendo programas de educación integral de la sexualidad. El SNU asistirá para garantizar acceso 
universal a servicios de salud reproductiva y programas de educación sexual integral fortaleciendo las 
capacidades de los actores nacionales.
• Efecto Directo Programa País 4.4.: El país habrá fortalecido su respuesta al VIH/SIDA, incrementando el acceso a 
información y a los servicios integrales de prevención, tratamiento, atención y apoyo, reduciendo la discriminación y 
el estigma relacionados con el VIH/SIDA. El SNU asistirá en el fortalecimiento de las políticas de prevención, 
programas de asistencia integral y de las capacidades institucionales en la lucha contra el VIH/SIDA.

37. En materia educativa, se plantea el siguiente efecto directo MANUD:
Efecto Directo MANUD 5: El país habrá mejorado la equidad en el acceso a la educación y en la terminalidad 
educativa en todos los niveles, y habrá reducido las disparidades sociales y territoriales en materia de calidad.

38. Para este efecto directo MANUD, el SNU canalizará sus acciones hacia un efecto directo de programa país:
• Efecto Directo Programa País 5.1.: El país habrá avanzado en el desarrollo de capacidades institucionales, de 
plani�cación, de gestión y de evaluación, teniendo en cuenta las brechas en la equidad del sistema educativo y las 
disparidades en el acceso, la cobertura y la calidad. El SNU apoyará políticas y programas a nivel nacional y provincial 
para reducir las disparidades del sistema educativo, los cambios en la educación secundaria, las políticas de 
evaluación y autoevaluación para la mejora de la calidad educativa, y los programas de formación docente.

ÁREA DE COOPERACIÓN 4: DESARROLLO INSTITUCIONAL

39. El Estado es un actor central, tanto en su papel de impulsor del desarrollo como en el de regulador del mercado 
y articulador de los actores sociales. Por ello, es necesario contribuir a fortalecer su desarrollo institucional, que en 
el caso de un país federal plantea desafíos de tipo interjurisdiccional. Paralelamente, es preciso apoyar la 
ampliación de las capacidades de los diversos actores sociales como interlocutores en el proceso de gestión de 
políticas públicas. En este sentido, cabe puntualizar un triple desafío. En primer lugar, la recomposición de las 
capacidades de las agencias públicas tanto en relación con sus funciones administrativas, técnicas, de monitoreo, 
evaluación e implementación como con su capacidad de plani�car explicitando prioridades nacionales. En 
segundo lugar, la profundización de los esfuerzos en materia de transparencia y responsabilidad frente a los 
actores que son los principales destinatarios de sus decisiones y políticas, en vistas de generar instancias de mayor 



participación ciudadana. En tercer lugar, el refuerzo de su rol proactivo y efectivo en la creación de una nueva 
esfera pública a partir del surgimiento y consolidación de redes Estado-actores sociales efectivas en la 
identi�cación de problemas críticos y el diseño e implementación de respuestas adecuadas.

40. El SNU reconoce que el objetivo de desarrollo de las capacidades institucionales y de los actores atraviesa el 
conjunto de su accionar y está presente en todas y cada una de las áreas de cooperación del MANUD. En esta área 
especí�ca, se focaliza el accionar de la cooperación en el desarrollo de las instituciones públicas en las distintas 
jurisdicciones y la promoción de la participación ciudadana desde una perspectiva de derechos y para fortalecer 
los avances hacia el logro de los ODM (especialmente el ODM 4 -promover la equidad de género- y algunas 
dimensiones relacionadas con el ODM 9 -promover una asociación global para el desarrollo-).

41. Por ello, se propone el siguiente:
Efecto Directo MANUD 6: El país habrá avanzado en su desarrollo institucional, fortaleciendo las capacidades 
estatales de plani�cación estratégica, ejecución, articulación y coordinación entre jurisdicciones e 
instituciones públicas, mejorando la transparencia y e�cacia en su gestión, y promoviendo la participación 
ciudadana.

42. Para alcanzar ese resultado, se han planteado dos efectos directos de programa país:
• Efecto Directo Programa País 6.1.: El país habrá fortalecido sus instituciones y prácticas democráticas para facilitar 
la participación ciudadana y el acceso de la población a la información pública. El SNU contribuirá a fortalecer las 
capacidades de los actores sociales como sujetos de derechos promoviendo la participación ciudadana y los 
mecanismos de diálogo, y las capacidades institucionales para el seguimiento de los tratados internacionales de 
derechos humanos. 
• Efecto Directo Programa País 6.2.: El sector público habrá avanzado en su capacidad de plani�cación estratégica 
y coordinación de políticas entre jurisdicciones, fortaleciendo sus capacidades de diseño, implementación, sistemas de 
información, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, potenciando la e�cacia, e�ciencia y transparencia de 
sus prácticas y procedimientos. El SNU contribuirá a fortalecer las capacidades institucionales para incorporar los 
ODM como mecanismos de plani�cación y gestión a nivel provincial y municipal, para desarrollar instrumentos y 
procedimientos innovadores que incrementen la e�cacia, e�ciencia y transparencia de las instituciones públicas 
y mejoren los sistemas de información, en particular para el seguimiento de los ODM y los derechos de los 
sectores y grupos vulnerables.

43. Las cuatro áreas de cooperación y los resultados del MANUD se complementan con dos ejes transversales 
-equidad de género y fortalecimiento regional- que de�nen vectores fundamentales para la acción del SNU. La 
equidad de género constituye una prioridad fundamental para el SNU y para alcanzar los ODM. Esta visión 
atraviesa el conjunto de efectos directos y resultados, y ha sido explícitamente incorporada tanto en la matriz de 
resultados como en la matriz de monitoreo y evaluación.

44. Por su parte, en un país territorialmente amplio y heterogéneo, se ha incorporado la dimensión regional, que 
requiere de un esfuerzo particular para interactuar, de manera coordinada y de acuerdo con las prioridades 
nacionales, con los niveles locales y provinciales. Esta dimensión también fue contemplada claramente en la 
elaboración del MANUD, así como las sinergias entre los distintos países de la región del MERCOSUR, en particular 
en las zonas fronterizas y en temas de interés común en las relaciones entre los países vecinos, en los cuales el 
SNU puede contribuir al fortalecimiento de la cooperación Sur-Sur en asociación triangular con el Fondo 
Argentino de Cooperación Horizontal (FO-AR).
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8%
DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

$67.437.758
5%

TRABAJO DECENTE
$44.652.408

58%
INCLUSIÓN Y EQUIDAD SOCIAL

$506.475.383

6%
DERECHO A LA SALUD

$52.300.192

0%
DERECHO A LA EDUCACIÓN

$2.865.000

23%
DESARROLLO INSTITUCIONAL

$203.393.382

45. Los recursos estimados por el SNU para el ciclo de programación 2010-2014 alcanzan un total de US$ 877,1 
millones. Ese total se compone de US$ 13,1 millones correspondientes a recursos ordinarios, US$ 516,7 millones 
a recursos de otras fuentes y US$ 347,3 millones a recursos a movilizar. En el total de recursos de otras fuentes y a 
movilizar se incluye la contribución de fondos de origen público, la cual se estima para el período de 
programación en un monto de un poco más de US$ 800 millones, es decir aproximadamente el 90% del total de 
recursos.

46. Las quince agencias, fondos y programas del SNU participantes en el MANUD han informado los niveles 
indicativos de recursos para el período 2010-2014, los que se asignaron a los siguientes efectos directos MANUD, 
según se detalla en el cuadro a continuación (en dólares):

47. La distribución de recursos entre los seis efectos directos MANUD ha priorizado Inclusión y Equidad Social 
(MANUD 3: 58%) y Desarrollo Institucional (MANUD 6: 23%), según se gra�ca a continuación (en dólares):

SECCIÓN III. RECURSOS 



48. En la medida que los productos esperados del MANUD se caracterizan por su �exibilidad, la asignación de 
recursos podrá modi�carse de acuerdo con el avance en la implementación, como también en relación con los 
ajustes que los actores nacionales y las agencias del SNU determinen en función de los procesos de revisión y 
evaluación, y de los efectos de la crisis económica mundial.

49. Es importante resaltar que, dadas las consecuencias �nancieras de la clasi�cación del país como de ingresos 
medios, el sector público -nacional, provincial y municipal- realiza contribuciones de recursos muy signi�cativas 
que son canalizados en proyectos de cooperación con diversas agencias del SNU (principalmente PNUD y 
UNOPS).

50. Se prevé que durante el período de programación, las agencias, en forma independiente o conjunta, 
movilicen recursos adicionales para fortalecer las acciones de cooperación para alcanzar los resultados del 
MANUD, en particular para ser canalizados a través de programas conjuntos.



51. Los arreglos de implementación y coordinación para la realización del MANUD se instrumentarán a través del 
Equipo de País, constituido por los representantes de agencias, fondos y programas -residentes y no residentes-, 
liderados por el Coordinador Residente. Serán asistidos por el Comité Técnico conformado por o�ciales de las 
agencias, y coordinados por la O�cina del Coordinador Residente (OCR).

52. La implementación del MANUD prevé mecanismos de coordinación con el Gobierno mediante la creación y 
funcionamiento de los grupos interinstitucionales (GI) del MANUD. El máximo nivel corresponde al Grupo de 
Coordinación Interinstitucional del MANUD, co-presidido por el Coordinador Residente y el Ministro de RECIC o 
el Secretario de Coordinación y Cooperación Internacional del MRECIC. Estará conformado por los Jefes de 
Agencias del Equipo de País y los ministros o representantes gubernamentales de las entidades públicas 
contrapartes del SNU. Se invitará a participar tanto a autoridades provinciales y locales como a dirigentes de OSC.

53. También se constituirán seis GI del MANUD (uno por cada efecto directo MANUD) en Desarrollo Productivo 
Sustentable, Trabajo Decente, Inclusión y Equidad Social, Derecho a la Salud, Derecho a la Educación y 
Desarrollo Institucional. Estos GI MANUD serán co-presididos por el representante de la agencia coordinadora 
designada por el Equipo de País y por el representante gubernamental del ministerio o entidad con 
responsabilidad sectorial correspondiente designado por el MRECIC. Estos grupos darán seguimiento a la 
cooperación del SNU en cada efecto directo MANUD e informarán al Grupo de Coordinación Interinstitucional. El 
Comité Técnico y la OCR asistirán a los grupos interinstitucionales.

54. El Plan Anual de Trabajo del Coordinador Residente es el instrumento que consolidará sistemáticamente el 
conjunto de las intervenciones propuestas para alcanzar los productos y efectos directos del MANUD. Se 
elaborará durante el último trimestre del año anterior sobre la base de la información detallada -incluyendo los 
recursos presupuestados- de las acciones, proyectos y programas a implementar -individual o conjuntamente- 
por las agencias residentes y no residentes, para contribuir al logro de los resultados plani�cados en el MANUD.

55. El trabajo del SNU se coordinará a través de diferentes grupos temáticos interagenciales (GTI) que 
potenciarán su accionar con la implementación del MANUD. Actualmente funcionan los siguientes GTI: Género, 
VIH/SIDA, Comunicaciones, Administración (Tecnologías de la Información), Derechos Humanos (Pueblos 
Indígenas) y Emergencias (UNETE). El Equipo de País podrá constituir otros GTI o ampliar los mandatos de los 
existentes para mejorar la coordinación interagencial durante la implementación del MANUD. Los programas de 
trabajo de los GTI se incorporarán al Plan Anual de Trabajo del CR.

56. Además, las agencias del SNU armonizan actividades de cooperación, junto a contrapartes nacionales, a través 
de programas conjuntos. En los últimos años se han diseñado y ejecutado positivamente diversos programas 
conjuntos3. Durante la ejecución del MANUD se multiplicarán las acciones interagenciales a través de esos 
instrumentos, que se integran al Plan Anual de Trabajo del CR.

57. Las actividades de implementación del MANUD se desarrollarán conjuntamente con un amplio número de 
socios y contrapartes nacionales: ministerios y agencias del Gobierno Nacional, gobiernos provinciales y locales, 
sectores productivos (empresarios y sindicatos), organizaciones de la sociedad civil y ONG, entidades académicas, 
medios de comunicación, según se especi�ca en la matriz de resultados (Anexo I). También contribuirán con el 
MANUD organismos multilaterales y agencias bilaterales de cooperación. En el marco del MANUD, el SNU 
construirá nuevas dinámicas interagenciales e interinstitucionales de coordinación para maximizar el impacto y 
sustentabilidad de la cooperación y priorizar el desarrollo de capacidades. 

SECCIÓN IV. IMPLEMENTACIÓN 

3 Desde 2007 se han implementado programas conjuntos con contrapartes nacionales para impulsar el logro de los ODM: erradicación del 
trabajo infantil, análisis de la causa raíz de la mortalidad materna, apoyo a la creación de la O�cina Nacional contra la Violencia Doméstica, 
fortalecimiento de la Defensoría del Pueblo de la Nación para garantizar derechos ambientales de la infancia, trabajo decente y responsabilidad 
social empresaria, apoyo al fortalecimiento de los sistemas provinciales de información para el seguimiento de los ODM, apoyo a provincias para 
la adaptación y logro de los ODM, apoyo a la inclusión y equidad social de las minorías sexuales en el Noroeste Argentino, mejoramiento de la 
calidad en la atención post aborto, campaña argentina para la equidad de género y contra la violencia, entre otros.



58. El monitoreo y la evaluación del MANUD se realizará conjuntamente con las instituciones gubernamentales 
de nivel nacional, provincial y local (en función de las actividades desarrolladas por el SNU), integrantes de la 
sociedad civil, y el Equipo de País del SNU liderado por el Coordinador Residente. Estas acciones se 
implementarán con el liderazgo del Gobierno Nacional, coordinadas por el MRECIC4.

59. El conjunto de actividades de seguimiento del MANUD responde a la naturaleza dinámica y �exible de este 
instrumento de plani�cación estratégica, que debe ajustarse a la evolución de la situación en el país. Apunta a 
mejorar la implementación y lograr un mayor impacto de la cooperación del SNU en función de las prioridades 
nacionales. La evaluación del MANUD busca capitalizar las experiencias anteriores, aumentar la cooperación 
interagencial, mejorar la plani�cación de futuras cooperaciones, la asignación de recursos y la e�cacia de la 
cooperación interagencial. Es una herramienta que debe servir para una mayor transparencia y la rendición de 
cuentas a las partes interesadas.

60. El seguimiento de los productos y efectos directos del Programa de País y del MANUD será realizado por las 
agencias del SNU y sus contrapartes nacionales, en base a la matriz de M&E, mediante los siguientes 
procedimientos:
• Efectos directos del Programa de País y efectos directos MANUD: como resultado del trabajo conjunto con el 
Gobierno Nacional se acordó la matriz de M&E del MANUD, que contempla un conjunto de indicadores -con sus 
respectivas líneas de base y metas, supuestos y riesgos- a nivel de efectos directos. El núcleo central de los 
indicadores seleccionados corresponde a los ODM, complementados por otros indicadores, con el objetivo 
principal de subrayar las contribuciones del SNU a las prioridades nacionales del país.
• La agencia coordinadora de cada GI MANUD -con la colaboración de las otras agencias que contribuyen en 
cada efecto directo MANUD y la participación de las contrapartes nacionales- estará encargada de la recopilación 
de la información relevante en función de la matriz de M&E, la cual deberá ser remitida anualmente a la OCR para 
la preparación del Informe Anual de Seguimiento. Dado que los efectos directos del Programa de País involucran 
a varias agencias, tanto las funciones especí�cas de seguimiento de cada agencia como las acciones coordinadas 
interagencialmente -visitas conjuntas, reuniones de expertos o funcionarios, entre otras- serán establecidas en 
cada GI MANUD, facilitadas por la OCR y reportadas al Equipo de País. La sistematización de la información estará 
a cargo de la OCR con el apoyo del Grupo Interagencial de Monitoreo y Evaluación y del Gobierno Nacional. 
• Productos del Programa de País: en función del trabajo interagencial desarrollado para la elaboración de la 
matriz de M&E del MANUD a nivel de productos, los indicadores consensuados serán la base para el seguimiento 
de los aportes de las agencias, fondos y programas del SNU en este nivel de programación. Las agencias serán 
responsables -junto a sus contrapartes nacionales- tanto de recopilar la información sobre estos indicadores 
como de transmitir las actividades y programas implementados como contribución especí�ca al logro de los 
productos correspondientes. Esta información deberá ser remitida al menos anualmente a la OCR para su 
sistematización en el monitoreo del MANUD y la preparación del Informe Anual de Seguimiento. El Equipo de 
País, con la colaboración del Comité Técnico y la OCR, podrá requerir informes de avance a los GI MANUD con la 
periodicidad que aconseje la implementación del MANUD. Las agencias y las contrapartes nacionales 
participantes en programas conjuntos informarán las actividades en común, coordinados por la OCR.

61. Para apoyar las tareas de monitoreo y evaluación se constituirá un Grupo Interagencial de M&E bajo la 
coordinación de la OCR conformado con los o�ciales de M&E de las agencias y representación del Gobierno 
Nacional. Este GI tiene como mandato sistematizar la información recopilada por las agencias de fuentes o�ciales 
o como resultado de sus programas de cooperación5. Los informes del GI de M&E serán remitidos al Comité 
Técnico y al Equipo de País, que informará a las contrapartes nacionales correspondientes. Los informes de M&E 
constituirán documentos de trabajo en las labores de los seis GI MANUD (uno por cada efecto MANUD) y del 
Grupo de Coordinación Interinstitucional.

SECCIÓN V. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

4 A/RES/62/208: Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del Sistema de las 
Naciones Unidas.
5 La OCR y el GI de M&E se apoyarán para la sistematización de la información en la base de datos DevInfo.



62. Si bien el seguimiento de los productos del Programa de País por parte de las agencias es continuo, dado que 
la información para el monitoreo de los indicadores es periódica, se propone la realización de reuniones anuales 
de monitoreo por parte de cada uno de los seis GI MANUD, que reportarán al Equipo de País y a la contraparte de 
coordinación del Gobierno Nacional (MRECIC). Se propone que el Grupo de Coordinación Interinstitucional se 
reúna a �nes de cada año para evaluar la implementación del MANUD, aprobar el Informe Anual de Seguimiento 
y las revisiones que se efectúen a las matrices del MANUD.

63. La evaluación de los resultados del MANUD se realizará en dos etapas:
• La evaluación de mitad de período, en el segundo trimestre del tercer año del ciclo programático (2012).
• La evaluación final, en el cuarto trimestre del penúltimo año del ciclo programático del MANUD (2013), para que 
sirva de base al diseño del siguiente MANUD. 

64. La evaluación buscará fundamentalmente medir los impactos de la cooperación del SNU, extraer las lecciones 
aprendidas y proponer recomendaciones para mejorar el impacto del accionar del SNU. En particular, se busca 
determinar la relevancia de los efectos directos del MANUD y de los efectos directos del Programa de País: si los 
resultados fueron alcanzados, la e�cacia y e�ciencia con que se implementaron, la sostenibilidad de la 
cooperación y su contribución a las prioridades de desarrollo nacional.

65. Un equipo de expertos en M&E con la participación de la OCR, de agencias del SNU y de una entidad 
especializada del Gobierno Nacional realizará la evaluación aplicando las normas vigentes. Los principales 
insumos de esas evaluaciones serán: i) información sobre el comportamiento de los indicadores de la matriz de 
M&E; ii) las actas de las diversas acciones de seguimiento y reuniones de monitoreo; iii) los informes anuales de 
seguimiento y revisiones del MANUD; iv) los informes, análisis y evaluaciones realizadas por las agencias del SNU 
y por las contrapartes nacionales; v) reuniones de consulta desarrolladas con las contrapartes nacionales 
-gubernamentales y no-gubernamentales- y cooperantes (Instituciones Financieras Internacionales y donantes 
bilaterales), y VI) evaluaciones de avance de los programas de la cooperación al desarrollo (ODM 9).

66. También serán insumos para el monitoreo y evaluación del MANUD aquellos instrumentos diseñados por el 
SNU y aplicados en el país para promover procesos de transversalización hacia el cumplimiento de los ODM, como 
la “Guía práctica para la implementación sistemática del empleo y trabajo decente - Toolkit” según términos 
dispuestos por la Junta de Jefes Ejecutivos del Sistema de Naciones Unidas (CEB, por sus siglas en inglés), el 
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas (ECOSOC, por su acrónimo en inglés) y la adaptación nacional 
implementada en Argentina6 y los “Indicadores de equidad de género y empoderamiento de las mujeres del SNU”, 
según fueran aprobados por el Grupo de Desarrollo de Naciones Unidas para su aplicación a los MANUD en 
elaboración7.  

67. Los resultados de la evaluación de mitad del período permitirán realizar los ajustes necesarios del MANUD, 
proceso de particular relevancia dado que a �nes de 2011 se inicia un nuevo período presidencial. Por su parte, 
los resultados de la evaluación �nal, además de satisfacer el objetivo de analizar críticamente los resultados e 
impactos de la cooperación del SNU en el período 2010-2014, servirán como un insumo básico para el diseño e 
implementación del siguiente ciclo de programación.

6 CEB, 20 de abril de 2007. ECOSOC, 12 de julio de 2007. http://www.ilo.org/public/english/bureau/dgo/selecdoc/2007/toolkit.pdf.
7 “UNCT Performance Indicators for Gender Equality and Women´s Empowerment,” Grupo de Desarrollo de Naciones Unidas, 24 de abril de 
2008. http://www.undg.org/docs/7694/Gender-Performance-Indicators---Users-Guide-%5Bes%5D.pdf
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ÁREA DE COOPERACIÓN 1: DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

Anexo 1: MATRIZ DE RESULTADOS Y RECURSOS

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

1.1. El país habrá 
diseñado y 
aplicado políticas 
y mecanismos 
institucionales 
para la mejora de 
la competitividad, 
el incremento de 
la asociatividad 
empresaria y la 
generación, 
difusión y 
absorción de 
nuevas 
tecnologías.

1.2  El país habrá 
formulado y 
aplicado 
estrategias de 
reconversión 
productiva que 
integren los 
aspectos 
poblacionales, 
territoriales, de 
salud, de empleo,

1.1.1.  Políticas y normas para la mejora del 
entorno institucional de apoyo a la 
producción diseñadas e implementadas, 
fomentando la diversi�cación productiva, el 
aumento de la competitividad y la 
ampliación de mercados (CEPAL, OIT, PNUD).

1.1.2.  Capacidades e instrumentos para la 
generación, difusión e incorporación de 
conocimientos e innovaciones 
cientí�co-tecnológicas en el ámbito 
productivo, fortalecidos e implementados, 
incluyendo mecanismos institucionales de 
cooperación regional (CEPAL, FAO, UNESCO).

1.1.3.   Planes estratégicos de desarrollo 
productivo formulados y metodologías e 
instrumentos de promoción de 
conglomerados y redes productivas 
desarrollados en localidades del interior del 
país (CEPAL, FAO, OIT, PNUD).

1.1.4    Capacidades del Estado Nacional, 
provincial y local mejoradas para fortalecer la 
preparación para el trabajo y el aprendizaje 
continuo en la educación secundaria y la 
formación profesional y técnica, así como en 
ciencias básicas e ingenierías (OIT, UNESCO).

1.2.1   Políticas y mecanismos para promover 
la reconversión productiva hacia el uso de 
técnicas productivas sustentables, diseñados 
e implementados (CEPAL, FAO, ONUDI, 
PNUD).

1.2.2    Capacidades institucionales 
fortalecidas para incorporar la dimensión 
poblacional y de salud en las políticas, planes 
y programas de desarrollo a nivel local 
(OPS/OMS, UNICEF).

M. Producción
M. Trabajo
MRECIC
Gob. provinciales

M. Producción
M. Ciencia y 
Tecnología
M. Educación
INTA/INTI/CONEA/
CONAE
Universidades 
públicas

M. Producción,
M. Desarrollo Social
M. Ciencia y 
Tecnología 
Gob. provinciales y 
municipales 

M. Trabajo 
M. Educación
Universidades 
públicas

M. Producción
Gob. provinciales y 
municipales
Sec. M. Ambiente

M. Producción
M. Desarrollo Social
M. Salud
Gob. provinciales y 
municipales

CEPAL
FAO 
OIT 
PNUD 
UNESCO

CEPAL
FAO
ONUDI
OPS/OMS
PNUD
UNICEF

US$ 145.650
US$ 1.366.000
US$ 630.000
US$ 27.846.979
US$ 250.000

US$ 25.000
US$ 1.200.000
US$ 750.000
US$ 238.700
US$ 9.371.893
US$ 500.000

Efecto Directo MANUD 1: El país habrá implementado estrategias de promoción del desarrollo 
productivo mediante la generación, difusión e incorporación de cambios tecnológicos consistentes con 
la creación de trabajo decente, el uso sostenible de los recursos naturales, la preservación del ambiente 
y la protección de la salud. 

Prioridad nacional:  
Profundizar el desarrollo productivo con énfasis en la innovación y la incorporación de conocimiento, 
promoviendo la generación de trabajo decente y la sustentabilidad ambiental. 



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupo de NU para las Emergencias (UNETE) y programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

 de género y 
ambientales, con 
énfasis en el 
desarrollo local y 
rural.

1.3 El país habrá 
implementado  
estrategias y 
políticas para el 
manejo, uso y 
aprovechamiento 
sostenible de 
recursos naturales 
y ambientales.

1.2.3 Capacidades desarrolladas para 
contribuir a la seguridad alimentaria, a través 
de la generación de ingresos de los sectores 
de agricultura familiar mediante el 
incremento de la producción y 
disponibilidad local de alimentos inocuos y 
de bajo costo promoviendo la alimentación 
sana (FAO, OPS/OMS).

1.3.1 Políticas y estrategias diseñadas e 
implementadas para la gestión y 
conservación de tierras, bosques, recursos 
hídricos y biodiversidad, de manera 
sostenible y equitativa a nivel nacional, 
provincial y local (FAO, PNUD, UNESCO).

1.3.2 Capacidades fortalecidas para 
incorporar la sostenibilidad ambiental en el 
diseño e implementación de las estrategias, 
políticas y programas sectoriales y 
territoriales (FAO, ONUDI, PNUD, UNESCO).

1.3.3 Iniciativas y políticas para dar respuesta 
a los desafíos ambientales con impacto 
socioeconómico crítico, tales como el cambio 
climático, la deserti�cación y el uso e�ciente 
de nuevas fuentes de energía (FAO, PNUD, 
UNESCO).

1.3.4 Capacidades institucionales y sociales 
fortalecidas para la prevención, preparación, 
mitigación, respuesta y recuperación ante 
situaciones de riesgo de desastres naturales 
o causados por la especie humana, con 
especial atención a poblaciones y grupos 
vulnerables, y las necesidades diferenciales 
de hombres y mujeres (OPS/OMS, PNUD, 
UNESCO, UNFPA, UNICEF).

M. Producción/
Sec. Agricultura
M. Desarrollo Social
M. Salud
Gob. provinciales y
municipales

M. Producción
Sec. M. Ambiente
Gob. provinciales y
municipales

Sec. M. Ambiente
Gob. provinciales y 
municipales

Sec. M. Ambiente
Sec. Energía
Gob. provinciales y 
municipales

M. Plani�cación 
M. Salud
M. Defensa
M. Desarrollo Social
MRECIC-Cascos B.
Sec. M. Ambiente
Gob. provinciales y 
municipales

FAO
ONUDI
OPS/OMS
PNUD
UNESCO
UNFPA
UNICEF

US$ 3.000.000
US$ 750.000
US$ 147.000
US$ 20.613.536
US$ 398.000
US$ 5.000
US$ 200.000



ÁREA DE COOPERACIÓN 1: DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

2.1 El país habrá 
diseñado e 
implementado 
políticas y 
mecanismos 
institucionales 
para la promoción 
de trabajo 
decente, el 
aumento del 
empleo y de su 
calidad, y la 
reducción del 
empleo informal.

2.1.1 Capacidades del Estado Nacional, 
provincial y local  fortalecidas para 
desarrollar y ejecutar políticas activas de 
promoción de trabajo decente, asegurando 
la articulación de la política laboral con las 
políticas que impactan sobre la cantidad y 
calidad del empleo (OIT, OPS/OMS, PNUD).

2.1.2 Capacidades del Estado Nacional, 
provincial y local fortalecidas para erradicar 
el trabajo infantil (OIT, OPS/OMS, UNICEF).

2.1.3 Capacidades del Estado Nacional 
fortalecidas para desarrollar y ejecutar 
políticas para mejorar la accesibilidad, la 
extensión de la cobertura y la calidad de las 
prestaciones de la protección social 
(integradas y coordinadas con las políticas de 
empleo), incluida la protección al desempleo, 
la seguridad y salud en el trabajo y la 
situación de los trabajadores migrantes (OIT, 
OPS/OMS).

2.1.4 Políticas, normas y mecanismos 
institucionales para la formalización del 
empleo y la mejora de la productividad en 
las unidades económicas de pequeña escala, 
incluyendo esquemas �nancieros para el 
desarrollo de microempredimientos 
productivos sustentables, diseñados y en 
ejecución (CEPAL, OIT, PNUD).

M. Trabajo 
M. Economía
M. Producción 
M. Educación
M. Desarrollo Social
M. Salud 
CNCPS

M. Trabajo
M. Educación
M. Producción
Gob. provinciales y 
municipales

M. Trabajo
M. Producción
M. Salud 
ANSES

M. Trabajo
M. Producción
M. Desarrollo Social
M. Economía
Gob. provinciales

CEPAL
OIT
OPS/OMS
PNUD
UNICEF

US$ 15.000
US$ 1.200.000
US$ 227.600
US$ 40.939.808
US$ 1.250.000

Efecto Directo MANUD 2: El país habrá implementado estrategias para el aumento del empleo y la 
promoción del trabajo decente. 

Prioridad  nacional:  
Profundizar el desarrollo productivo con énfasis en la innovación y la incorporación de conocimiento, 
promoviendo la generación de trabajo decente y la sustentabilidad ambiental. 



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupo Temático Interagencial de Género y programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

2.2 El país habrá 
avanzado en 
políticas que 
garanticen la 
igualdad de 
oportunidades de 
hombres y 
mujeres en el 
mundo laboral, y 
la no 
discriminación por 
razones de género 
u otro motivo.

2.2.1 Capacidades del Estado Nacional, 
provincial y local mejoradas para incorporar 
la perspectiva de igualdad de género y de 
toda otra forma de discriminación en las 
políticas laborales, de empleo y de 
protección social (OIT, UNICEF, UNIFEM).

2.2.2 Políticas y programas que promuevan la 
conciliación de responsabilidades familiares 
y laborales implementados (OIT, UNFPA, 
UNICEF, UNIFEM).

M. Trabajo
M. Educación
CNCPS
M. Justicia, 
Seguridad y 
DDHH/INADI 
Gob. provinciales  y 
municipales
  
M. Trabajo
M. Educación
M. Desarrollo Social
Gob. provinciales y 
municipales

OIT
UNFPA
UNICEF
UNIFEM

US$ 40.000
US$ 30.000
US$ 500.000
US$ 450.000



ÁREA DE COOPERACIÓN 2: INCLUSIÓN Y EQUIDAD SOCIAL

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

3.1 El país habrá 
diseñado, 
implementado, 
monitoreado y 
evaluado políticas 
públicas 
orientadas a 
conseguir la 
inclusión social y 
la equidad, así 
como a reducir las 
disparidades entre 
grupos sociales y 
territorios.

3.1.1 Estrategias y políticas integrales 
dirigidas a la reducción de la pobreza, a la 
erradicación de la indigencia y al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (FAO, 
OPS/OMS, PNUD, UNESCO, UNFPA).

3.1.2 Capacidades institucionales y de los 
grupos más vulnerables fortalecidas para la 
articulación, integración y localización de 
políticas, programas y proyectos sociales, 
articulando los servicios de salud, educación 
y protección social (OPS/OMS, PNUD, UNICEF, 
UNOPS).

3.1.3 Planes, programas e instrumentos de 
transferencias de ingresos y de garantía de la 
seguridad alimentaria y nutricional 
orientados a  la reducción de la pobreza y 
eliminación de la indigencia, diseñados y 
ejecutados preferentemente en articulación 
con los servicios de salud, educación, empleo 
y protección social, monitoreados y 
evaluados (FAO, OPS/OMS, UNICEF). 

3.1.4 Políticas y programas integrales de 
atención a la primera infancia, niñez y 
adolescencia, de erradicación de la 
desnutrición infantil y de reducción de la 
reproducción intergeneracional y social de la 
pobreza, formuladas y en ejecución 
(OPS/OMS, UNICEF).

M. Desarrollo Social      
M. Educación
M. Salud
CNCPS 
Gob. provinciales 
OSC

M. Desarrollo Social 
M. Salud
M. Educación     
M. Trabajo
Jefatura de Gabinete
CNCPS 
Gob. provinciales y 
municipales
OSC

M. Desarrollo Social 
M. Salud
M. Educación
M. Trabajo
M. Producción
CNCPS
Gob. provinciales y 
municipales

M. Educación
M. Salud
Univ. públicas
Gob. provinciales

FAO
OPS/OMS 
PNUD
UNESCO
UNFPA
UNICEF
UNOPS

US$ 1.500.000
US$ 306.300
US$ 482.325.205
US$ 40.000
US$ 5.000
US$ 2.600.000
US$ 5.970.305

Efecto Directo MANUD 3: El país habrá diseñado e implementado políticas públicas más equitativas, con 
mayores niveles de inclusión social y sin discriminación de ninguna índole. 

Prioridad nacional: 
Reducir la pobreza signi�cativamente y mejorar los niveles distributivos y las condiciones de equidad.



EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

3.2 El país habrá 
fortalecido  las 
capacidades de las 
instituciones y de 
los titulares de 
derechos para  
reducir las 
inequidades y 
eliminar las 
discriminaciones 
de toda índole, 
con énfasis en las 
socio-económicas, 
culturales, de 
género, de 
orientación sexual, 
de raza, de etnia y 
de nacionalidad. 

3.3 El país habrá 
creado, mejorado 
y difundido los 
mecanismos 
legales e 
institucionales 
para promover el 
acceso efectivo a 
los derechos de 
sus habitantes y su 
protección 
jurídica. 

3.2.1 Capacidades institucionales y de las 
organizaciones de la sociedad civil 
fortalecidas para impulsar políticas públicas 
tendientes a la igualdad de género y la 
protección de los derechos humanos de las 
mujeres, a nivel nacional, provincial y 
municipal (OPS/OMS, PNUD, UNFPA, UNICEF, 
UNIFEM).

3.2.2 Estrategias y políticas de apoyo para 
erradicar la discriminación de toda índole, 
promover la inclusión y garantizar los 
derechos de grupos vulnerables, tales como 
migrantes, personas con discapacidades, 
minorías sexuales, personas privadas de la 
libertad, usuarios de drogas y personas con 
VIH, formuladas y en ejecución (ONUSIDA, 
OPS/OMS, PNUD, UNESCO, UNFPA, UNICEF, 
UNODC).

3.2.3  Políticas y programas de apoyo integral 
a organismos de gobierno y sociedad civil a 
nivel nacional, provincial y municipal para la 
integración social de los adolescentes y 
jóvenes, formuladas y ejecutadas, incluyendo 
la participación adolescente para la 
formación en ciudadanía (OPS/OMS, UNFPA, 
UNICEF).

3.2.4 Políticas y programas de apoyo 
destinadas a garantizar los derechos de los 
pueblos indígenas, de acuerdo con la 
Constitución Nacional (Art. 75, inc. 17) y la 
Ley 24.071/92, con especial énfasis en las 
políticas de alfabetización bilingüe para 
niñas, niños y adolescentes, diseñadas e 
implementadas (UNICEF).

3.3.1 Políticas y mecanismos institucionales 
para la garantía y defensa de los derechos 
humanos, formulados con participación 
ciudadana y en ejecución (OIT, OPS/OMS, 
PNUD, UNESCO, UNFPA, UNICEF, UNIFEM, 
UNODC).

3.3.2 Mecanismos e instituciones de 
educación fortalecidos para la promoción de 
los derechos humanos (UNICEF).
 
3.3.3 Políticas y mecanismos de colaboración 
con el sistema judicial implementados para 
contribuir al acceso universal a la justicia y a 
la efectiva protección de los derechos, con 
especial énfasis en las mujeres (PNUD, 
UNFPA, UNICEF, UNODC).

M. Interior 
M. Justicia, 
Seguridad y 
DD.HH./INADI 
Defensoría del 
Pueblo
M. Educación
M. Desarrollo Social
M. Salud
CNCPS
Gob. provinciales y 
municipales 
OSC

INAI

Sistema Judicial
M. Justicia, 
Seguridad y 
DD.HH./Sec. DD.HH.

M. Educación
M. Justicia, 
Seguridad y DD.HH.

Sistema Judicial,  
MRECIC, 
M. Justicia, 
Seguridad y DD.HH.

ONUSIDA 
OPS/OMS
PNUD
UNESCO
UNFPA
UNICEF
UNIFEM
UNODC

ACNUR
OIT
OPS/OMS
PNUD
UNESCO
UNFPA
UNICEF
UNIFEM
UNODC

US$ 336.347
US$ 174.500
US$ 1.033.526
US$ 60.000
US$ 95.000
US$ 4.300.000
US$ 500.000
US$ 8.000

US$ 600.000
US$ 9.000
US$ 119.000
US$ 3.868.200
US$ 22.000
US$ 95.000
US$ 2.150.000
US$ 300.000
US$ 58.000



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de DD.HH., Género y VIH/SIDA, y 
programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

3.3.4  Políticas de prevención y atención de la 
violencia hacia las mujeres, las niñas y niños, 
las minorías sexuales y los adultos mayores, 
fortalecidas y extendidas a nivel nacional, 
provincial y municipal (OPS/OMS, PNUD, 
UNFPA, UNICEF, UNIFEM, UNODC).

3.3.5  Instituciones fortalecidas y legislación 
nacional implementada de protección a los 
refugiados, solicitantes de asilo y otras 
personas en situaciones similares (ACNUR).

M. Desarrollo Social 
M. Salud
Gob. provinciales y 
municipales
OSC
M. Educación

MRECIC 
M. Interior
M. Desarrollo Social
CONARE



ÁREA DE COOPERACIÓN 3: GESTIÓN Y ACCESO A SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS SOCIALES

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

4.1 El país habrá 
fortalecido el 
Sistema Nacional de 
Salud, basado en la 
estrategia de 
Atención Primaria de 
la Salud (APS), para 
responder con 
efectividad a las 
necesidades de 
salud de todos los 
habitantes, dando 
prioridad a los 
grupos de población 
y territorios más 
vulnerables. 

4.2 El país habrá 
avanzado en el 
desarrollo de 
capacidades 
institucionales y de 
gestión propiciando 
la coordinación 
interjurisdiccional, 
para la atención de 
salud a los grupos de 
población más 
vulnerables, con la 
�nalidad de alcanzar 
la equidad sanitaria, 
actuando sobre los 
determinantes 
sociales y ambientales 
de la salud.

4.1.1 Marco normativo, políticas y programas 
para avanzar en la conformación de un 
modelo de atención de la salud que supere la 
fragmentación y segmentación del sistema 
actual, garantizando el acceso universal a la 
salud, implementados (OPS/OMS, UNESCO, 
UNICEF, UNOPS).

4.1.2 Estrategias, políticas y programas con 
enfoque de resultados diseñados y en 
ejecución, dirigidos a la reducción de las 
brechas de la mortalidad materna, y de la 
mortalidad y desnutrición infantil (OPS/OMS, 
UNFPA, UNICEF).

4.1.3 Políticas y programas con metas y 
estándares de calidad para la prevención y el 
control de enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y los riesgos asociados, 
implementados (OPS/OMS).

4.2.1 Estrategias y políticas intersectoriales 
para el abordaje de los determinantes de la 
salud en los ámbitos nacional, provincial y 
municipal, implementadas (OPS/OMS, 
UNICEF).

4.2.2 Políticas y programas de formación, 
desarrollo y gestión de recursos humanos en 
salud implementados, con prioridad en las 
áreas de enfermería y tecnicaturas en salud 
(OPS/OMS, UNESCO).

4.2.3 Capacidades nacionales fortalecidas 
para la participación activa en los procesos 
políticos y técnicos en el campo de la salud 
pública internacional (OPS/OMS, UNFPA, 
UNICEF).

M. Salud
M. Desarrollo Social
M. Educación
Gob. provinciales y 
municipales
OSC

M. Salud
M. Desarrollo Social
M. Educación
M. Plani�cación
MRECIC
Gob. provinciales y 
municipales
OSC

OPS/OMS 
UNESCO 
UNFPA
UNICEF
UNOPS

OPS/OMS
UNESCO
UNFPA
UNICEF

US$ 1.468.500
US$ 6.000
US$ 120.000
US$ 1.450.000
US$ 44.642.984

US$ 1.048.600
US$ 7.000
US$ 10.000
US$ 1.800.000

Efecto Directo MANUD 4: El país habrá reducido las brechas de acceso a la salud como vía para la 
disminución de la mortalidad materna, de la mortalidad y desnutrición infantil, y de las principales 
enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

Prioridad nacional:  
Desarrollar sistemas nacionales de salud y educación que superen la fragmentación y segmentación 
sectorial, y avanzar en la garantía de los derechos sociales fundamentales con mayores niveles de 
equidad. 



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de Género y VIH/SIDA, y programas 
conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

4.3  El país habrá 
implementado 
programas de 
plani�cación familiar 
y salud sexual y 
reproductiva, 
incluyendo 
programas de 
educación integral 
de la sexualidad.

4.4 El país habrá 
fortalecido su 
respuesta al 
VIH/SIDA,  
incrementando el 
acceso a 
información y a los 
servicios integrales 
de prevención, 
tratamiento, 
atención y apoyo, 
reduciendo la 
discriminación y el 
estigma 
relacionados con el 
VIH/SIDA.

4.3.1 Políticas que garanticen el acceso 
universal a servicios de salud reproductiva, 
fortalecidos a nivel nacional y provincial y 
fortalecimiento de la demanda, asegurando 
la provisión de insumos anticonceptivos 
(UNFPA).

4.3.2 Programas de educación sexual integral 
fortalecidos en el sistema educativo y 
capacidades incrementadas de las 
organizaciones de la sociedad civil en el 
desarrollo de programas de salud 
reproductiva en la comunidad (UNFPA).

4.4.1 Políticas sostenidas de prevención, 
basadas en evidencia, con énfasis en las 
poblaciones más afectadas, fortalecidas a 
nivel nacional y provincial, asegurando la 
provisión de insumos (ONUSIDA, OPS/OMS, 
UNESCO, UNFPA, UNIFEM, UNODC, UNOPS).

4.4.2 Programas de asistencia integral a 
personas viviendo con VIH fortalecidos, 
incluyendo el acceso a servicios de salud 
sexual y reproductiva diferenciados por 
género (ONUSIDA, OPS/OMS, UNFPA, 
UNICEF).

4.4.3 Capacidades institucionales para el 
diseño e implementación de estrategias en la 
lucha contra el VIH/SIDA, fortalecidas a nivel 
nacional, provincial y local, incluyendo 
sistemas de monitoreo y evaluación de la 
epidemia (ONUSIDA, UNICEF).

M. Salud 
Gob. provinciales 
OSC

M. Educación
Gob. provinciales 
OSC

M. Salud 
Gob. provinciales y 
municipales
OSC

UNFPA

ONUSIDA 
OPS/OMS
UNESCO
UNFPA
UNICEF
UNIFEM
UNODC
UNOPS

US$ 280.000

US$ 193.108
US$ 66.000
US$ 100.000
US$ 100.000
US$ 1.000.000 
US$ A determinar
US$ 8.000
US$ A determinar



ÁREA DE COOPERACIÓN 3: GESTIÓN Y ACCESO A SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS SOCIALES

Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de Género y de DD.HH., y 
programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

5.1 El país habrá 
avanzado en el 
desarrollo de 
capacidades 
institucionales, de 
plani�cación, de 
gestión y de 
evaluación, 
teniendo en cuenta 
las brechas en la 
equidad del sistema 
educativo y las 
disparidades en el 
acceso, la cobertura 
y la calidad.

5.1.1 Políticas y programas educativos y 
sociales implementados a nivel nacional y 
provincial orientados a la reducción de las 
disparidades en el sistema educativo que 
garanticen la educación básica universal 
(UNESCO, UNICEF). 

5.1.2 Cambios implementados en la 
educación secundaria de acuerdo a la Ley 
Nacional de Educación (OIT, UNESCO, 
UNICEF).

5.1.3 Políticas de evaluación y 
autoevaluación educativa para la mejora de 
la calidad implementadas a nivel nacional y 
provincial (UNESCO, UNICEF).

5.1.4 Políticas y programas para la formación 
docente continua fortalecidos (UNESCO).

M. Educación
Gob. Provinciales 
Institutos de 
Formación Docente

OIT
UNESCO
UNICEF

US$ 25.000
US$ 190.000
US$ 2.650.000

Efecto Directo MANUD 5: El país habrá mejorado la equidad en el acceso a la educación y en la 
terminalidad educativa en todos los niveles, y habrá reducido las disparidades sociales y territoriales en 
materia de calidad. 

Prioridades o metas nacionales:  
Desarrollar sistemas nacionales de salud y educación que superen la fragmentación y segmentación 
sectorial, y avanzar en la garantía de los derechos sociales fundamentales con mayores niveles de 
equidad. 



ÁREA DE COOPERACIÓN 4: DESARROLLO INSTITUCIONAL

EFECTOS DIRECTOS 
DEL PROGRAMA PAÍS 

CONTRAPARTES 
Y SOCIOS PRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

6.1 El país habrá 
fortalecido sus 
instituciones y 
prácticas 
democráticas para 
facilitar la 
participación 
ciudadana y el 
acceso de la 
población a la 
información 
pública.

6.2 El sector 
público habrá 
avanzado en su 
capacidad de 
plani�cación 
estratégica y 
coordinación de 
políticas entre 
jurisdicciones,  
fortaleciendo sus 
capacidades de 
diseño, 
implementación, 
sistemas de 
información, 
monitoreo y 
evaluación de las 
políticas públicas, 
potenciando la 
e�cacia, e�ciencia 
y transparencia de 
sus prácticas y 
procedimientos.

6.1.1 Estrategias y políticas para fortalecer las 
capacidades de los actores sociales como 
sujetos de derechos, promoviendo 
mecanismos de diálogo y participación 
ciudadana en las políticas públicas a nivel 
nacional, provincial y municipal, formuladas 
y fortalecidas (CEPAL, CINU, OIT, OPS/OMS, 
PNUD, UNFPA, UNICEF, UNIFEM).

6.1.2 Capacidades de las instituciones 
estatales y los actores sociales para el 
seguimiento de acuerdos internacionales y 
recomendaciones de los comités de 
derechos humanos, fortalecidas (CEPAL, 
CINU, OIT,  PNUD, UNFPA, UNICEF, UNIFEM).

6.2.1 Capacidades institucionales para la 
incorporación de los ODM como 
mecanismos de gestión y plani�cación a 
nivel provincial y municipal, fortalecidas 
(CEPAL, FAO, OIT, ONUSIDA, OPS/OMS, PNUD, 
UNFPA, UNICEF).

6.2.2 Instrumentos y procedimientos 
innovadores de gestión para mejorar la 
e�cacia, e�ciencia y transparencia, entre ellos 
los de apoyo a la dirección estratégica, el 
gobierno electrónico y, en particular, de los 
sistemas de compras –fortaleciéndolos 
mediante reformas de largo plazo y 
cooperando con las instituciones públicas en 
las adquisiciones estratégicas en el corto 
plazo– que mejoren los servicios a los 
ciudadanos y el acceso a la información 
pública, incorporados en el nivel nacional y 
subnacional (PNUD, UNESCO, UNOPS).

Jefatura de Gabinete 
MRECIC
CONARE

Jefatura de Gabinete 
M.Desarrollo Social
CNCPS
Gob. provinciales y 
municipales

CEPAL
CINU
OIT
OPS/OMS
PNUD
UNFPA
UNICEF
UNIFEM

CEPAL
FAO
OIT
ONUSIDA
OPS/OMS
PNUD
UNESCO
UNFPA
UNICEF
UNOPS

US$ 10.000
US$ 61.500
US$ 306.000
US$ 35.000
US$ 3.169.000
US$ 330.000
US$ 950.000
US$ 1.250.000

US$ 29.075
US$ 1.000.000
US$ 27.000
US$ 239.688
US$ 55.000
US$ 160.831.853
US$ 12,000
US$ 180,000
US$ 1,400,000
US$ 33,507,266

Efecto Directo MANUD 6: El país habrá avanzado en su desarrollo institucional, fortaleciendo las 
capacidades estatales de plani�cación estratégica, ejecución, articulación y coordinación entre 
jurisdicciones e instituciones públicas, mejorando la transparencia y e�cacia en su gestión, y 
promoviendo la participación ciudadana.

Prioridad nacional: 
Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales en todos sus niveles para desempeñar 
efectivamente su rol central como agente de desarrollo humano. 



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupo de Comunicaciones (UNCG) y programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS
DEL PROGRAMA PAÍS

CONTRAPARTES
Y SOCIOSPRODUCTOS DEL PROGRAMA PAÍS METAS SOBRE LA

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS

6.2.3.   Capacidades institucionales a nivel 
nacional y provincial desarrolladas para el 
fortalecimiento de los sistemas de 
información, mejorando los procedimientos 
de recolección y sistematización de datos y 
producción de indicadores que permitan el 
seguimiento de los ODM y monitoreo de 
derechos de los sectores y grupos 
vulnerables (CEPAL, OIT, ONUSIDA, OPS/OMS, 
PNUD, UNESCO, UNFPA, UNICEF).

Jefatura de Gabinete 
M.Desarrollo Social
CNCPS
Gob. provinciales y 
municipales



ÁREA DE COOPERACIÓN 1: DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 1:
El país habrá implementado 
estrategias de promoción del 
desarrollo productivo 
mediante la generación, 
difusión e incorporación de 
cambios tecnológicos 
consistentes con la creación 
de trabajo decente, el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la preservación del 
ambiente y la protección de la 
salud.

Efecto Directo Programa
 País 1.1.: El país habrá 
diseñado y aplicado políticas y 
mecanismos institucionales 
para la mejora de la 
competitividad, el incremento 
de la asociatividad empresaria 
y la generación, difusión y 
absorción de nuevas 
tecnologías.

Efecto Directo Programa
País 1.2.: El país habrá 
formulado y aplicado 
estrategias de reconversión 
productiva que integren los 
aspectos poblacionales, 
territoriales, de salud, de 
empleo, de género y 
ambientales, con énfasis en el 
desarrollo local y rural.

Indicadores: 
1. Inversión en innovación como porcentaje 
del PBI ([I pub.+priv.]/PBI)
2. Porcentaje de participación de las fuentes 
renovables en la OTEP (ODM ARG 8)

Líneas de base:
1. A determinar
2. 8,29% (2005)

Metas:
1. A determinar
2. Mayor a 10%

Indicador:
1. Porcentaje del PBI y participación en 
exportaciones e importaciones de los 
sectores intensivos en conocimiento 
(tipología de Katz y Stumpo, 2001)

Línea de base: a determinar

Meta: a determinar

Indicadores:
1. Número de PYME que utilizan técnicas de 
producción más limpia
2. Número de localidades rurales con 
programas que contribuyen a la seguridad 
alimentaria y nutricional

Líneas de base: 
1. 30%
2. A determinar

Metas: 
1. A determinar (PYME que reestructuran sus 
técnicas y procesos productivos)
2. A determinar

1. MINCYT-INDEC, 
Encuesta 
Nacional sobre 
Innovación, 
Investigación y 
Desarrollo

2. Informe ODM

1. CEPAL

1. Dir. Prod. 
Limpia y 
Consumo 
Sustentable

2. Informes 
gubernamentales

Supuestos: actitud 
positiva hacia la 
incorporación de 
innovación 
tecnológica por parte 
de actores públicos y 
privados.

Riesgos: crisis 
internacional que 
afecta el crecimiento 
y el mercado de 
trabajo.

Prioridad nacional: 
Profundizar el desarrollo productivo con énfasis en la innovación y la incorporación de conocimiento, 
promoviendo la generación de trabajo decente y la sustentabilidad ambiental.

Anexo 2: MATRIZ DE MONITOREO Y EVALUACIÓN



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU) y Grupo de NU para las Emergencias (UNETE).

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 1.3.: El país habrá 
implementado estrategias y 
políticas para el manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible 
de recursos naturales y 
ambientales.

Indicadores: 
1. Emisiones totales de GEI per cápita en 
toneladas CO2 equivalente (ODM ARG 8)
2. Porcentaje de super�cie cubierta con 
bosque nativo por provincia (ODM ARG 8)
3. Número de provincias que incorporan 
instrumentos para la prevención, mitigación 
y recuperación temprana ante desastres 
naturales o causados por la especie humana

Líneas de base: 
1. Emisiones totales de GEI per cápita:
6,49 (2000)
2. Porcentaje de super�cie cubierta con 
bosque nativo: 10,69% (2004)
3. A determinar

Metas: 
1. A determinar
2. 10% (2015)
3. A determinar

1. Informe ODM

2. Informe ODM

3. Informes 
gubernamentales

Supuestos: actores 
nacionales y 
subnacionales 
reconocen prioridad a 
cuestiones 
ambientales.

Riesgos: fenómenos 
ambientales que 
impactan en niveles 
mayores a los 
previstos (cambio 
climático, 
inundaciones, 
deserti�cación, etc.). 



ÁREA DE COOPERACIÓN 1: DESARROLLO PRODUCTIVO SUSTENTABLE

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 2: 
El país habrá implementado 
estrategias para el aumento 
del empleo y la promoción del 
trabajo decente. 

Indicadores (ODM): 
1. Tasa de desocupación por sexo, edad, nivel 
educativo y región (ODM ARG 3)
2. Tasa de empleo no registrado por sexo, 
edad, nivel educativo y región (ODM ARG 3)
3. Porcentaje de población desocupada con 
cobertura social (ODM ARG 3)
4. Porcentaje de trabajadores que perciben 
un salario por debajo de la canasta básica 
total por sexo, edad, nivel educativo y región 
(ODM ARG 3)
5. Tasa de trabajo infantil (5 a 14 años) por 
sexo, edad, nivel educativo y región (ODM 
ARG 3)

Líneas de base (ODM):
1. Tasa de desocupación: 12% (2007)
2. Tasa de empleo no registrado: 39% (2007)
3. Porcentaje de población desocupada con 
cobertura social: 7,8% (2006)
4. Porcentaje de trabajadores que perciben 
un salario por debajo de la canasta básica 
total: 52,2% (2006)
5. Tasa de trabajo infantil (5 a 14 años): 4,7% 
(2004)

Metas (ODM):
1. Tasa de desocupación: menor a 10%
2. Tasa de empleo no registrado: menor a 
30%
3. Porcentaje de población desocupada con 
cobertura social: 60% (2015)
4. Porcentaje de trabajadores que perciben 
un salario por debajo de la canasta básica 
total: menor a 30% (2015)
5. Tasa de trabajo infantil (5 a 14 años): 
erradicar

1. Informe 
ODM/EPH

2. Informe 
ODM/EPH

3. Informe 
ODM/EPH

4. Informe 
ODM/EPH

5. Informe 
ODM/EANNA

Supuestos: existe 
compromiso efectivo 
por parte de actores 
públicos y privados 
con la equidad de 
género y la 
erradicación del 
trabajo infantil.

Riesgos: 
desaceleración del 
crecimiento 
económico impacta 
sobre la generación 
de empleo decente.

Prioridad nacional: 
Profundizar el desarrollo productivo con énfasis en la innovación y la incorporación de conocimiento, 
promoviendo la generación de trabajo decente y la sustentabilidad ambiental.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupo Temático Interagencial de Género y programas conjuntos 
sobre erradicación del trabajo infantil y Pacto Global.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 2.1.: El país habrá 
diseñado e implementado 
políticas y mecanismos 
institucionales para la 
promoción de trabajo 
decente, el aumento del 
empleo y de su calidad, y la 
reducción del empleo 
informal.

Efecto Directo Programa
País 2.2.: El país habrá 
avanzado en políticas que 
garanticen la igualdad de 
oportunidades de hombres y 
mujeres en el mundo laboral, y 
la no discriminación por 
razones de género u otro 
motivo. 

Indicadores: 
1. Desocupados en políticas activas y pasivas 
de empleo según edad y sexo por provincia
2. Cantidad de provincias con mecanismos 
institucionales de prevención del trabajo 
infantil instalados y fortalecidos.

Líneas de base: 
1. A determinar
2. A determinar

Metas: 
1. A determinar
2. 100% de las provincias con mecanismos 
institucionales de prevención del trabajo 
infantil.

Indicadores: 
1. Porcentaje de mujeres en empleos 
remunerados de sector no agrícola (total 
urbano) por grupos de edad, nivel educativo 
y región (ODM 4)
2. Razón entre mujeres y varones en puestos 
jerárquicos públicos y privados por grupos de 
edad, nivel educativo y región (ODM ARG 4)
3. Brecha de ingresos salariales entre mujeres 
y varones por grupos de edad, nivel 
educativo y región (ODM ARG 4)

Líneas de base: 
1. Porcentaje de mujeres en empleos 
remunerados de sector no agrícola: 42,4% 
(2006)
2. Razón entre mujeres y varones en puestos 
jerárquicos públicos y privados: 0,41 (2006)
3. Brecha de ingresos salariales entre mujeres 
y varones: 0,70 (2006)

Metas: 
1. Porcentaje de mujeres en empleos 
remunerados de sector no agrícola: 45% 
(2015)
2. Razón entre mujeres y varones en puestos 
jerárquicos públicos y privados: 0,6 (2015)
3. Brecha de ingresos salariales entre mujeres 
y varones: 0,8 (2015)

1. Sec. Seguridad 
Social

2. CONAETI

1. Informe ODM

2. Informe ODM

3. Informe ODM



ÁREA DE COOPERACIÓN 2: INCLUSIÓN Y EQUIDAD SOCIAL

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 3:  
El país habrá diseñado e 
implementado políticas 
públicas más equitativas, con 
mayores niveles de inclusión 
social y sin discriminación de 
ninguna índole.

Efecto Directo Programa
País 3.1.: El país habrá 
diseñado, implementado, 
monitoreado y evaluado 
políticas públicas orientadas a 
conseguir la inclusión social y 
la equidad, así como a reducir 
las disparidades entre grupos 
sociales y territorios.

Indicadores (ODM): 
1. Porcentaje de población bajo la línea de 
pobreza por regiones y por sexo (ODM ARG 1)
2. Porcentaje de población bajo la línea de 
indigencia por regiones y por sexo (ODM 
ARG 1)
3. Coe�ciente de Gini (ODM ARG 1)

Líneas de base:
1. Población bajo LP 2° semestre de 2008: 
15,3%
2. Población bajo LI 2° semestre de 2008: 
4,4%
3. Coe�ciente de Gini 2006: 0,478

Metas:
1. Pobreza < 20%
2. Indigencia: erradicar
3. A determinar

Indicadores: 
1. Tasa de femineidad según quintil de 
ingresos total individual
2. Tasa de asistencia escolar de los niños de 3, 
4 y 5 años según quintil de ingresos per 
cápita familiar

Líneas de base:
1. A determinar
2. A determinar

Metas: 
1. A determinar
2. A determinar

1. EPH

2. EPH

3. EPH

1. Unidad Mujer y 
Desarrollo, CEPAL

2. DINIECE

Supuestos:
que continúe el 
proceso de 
crecimiento 
económico y una 
mejora sostenida de 
la participación de los 
asalariados en la 
distribución funcional 
del ingreso. 
Se mantienen en 
términos reales los 
recursos destinados a 
políticas sociales.

Riesgos:
 crisis internacional 
que afecta el 
crecimiento y al 
�nanciamiento de los 
presupuestos 
nacional y 
provinciales.

Prioridad nacional: 
Reducir la pobreza sustantivamente y mejorar los niveles distributivos y las condiciones de equidad.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de DD.HH., Género y VIH/SIDA. 

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 3.2.: El país habrá 
fortalecido las capacidades de 
las instituciones y de los 
titulares de derechos para 
reducir las inequidades y 
eliminar las discriminaciones 
de toda índole, con énfasis en 
las socioeconómicas, 
culturales, de género, de 
orientación sexual, de raza, de 
etnia y de nacionalidad.

Efecto Directo Programa
País 3.3.: El país habrá creado, 
mejorado y difundido los 
mecanismos legales e 
institucionales para promover 
el acceso efectivo a los 
derechos de sus habitantes y 
su protección jurídica.

Indicadores:
1. Número de jurisdicciones con programas 
especí�cos sobre igualdad de género con 
asignación presupuestaria prevista con 
apoyo del SNU
2. Porcentaje de jóvenes de 16 a 24 años que 
no estudian ni trabajan por sexo y situación 
de pobreza
3. Asistencia a la escuela de niños, niñas y 
adolescentes indígenas de comunidades 
rurales según sexo

Líneas de base:
1. A determinar
2. Ver OIT, Informe jóvenes
3. Tasa de asistencia escolar de niños, niñas y 
adolescentes indígenas: 34% (ECPI, 2004)

Metas:
1. A determinar
2. A determinar
3. A determinar

Indicadores:
1. Provincias que incorporan políticas y 
programas de atención y prevención de 
violencia de género de acuerdo a la Ley de 
Violencia contra las mujeres
2. Provincias que implementan el Plan 
Nacional de Derechos Humanos
3. Políticas públicas diseñadas por la 
CONARE, en el plano normativo y operativo, 
a favor de la integración local de los 
refugiados y solicitantes de asilo

Líneas de base:
1. A determinar
2. A determinar
3. Existe una ley sobre refugiados pero aún 
falta adoptar procedimientos para su 
implementación

Metas:
1. A determinar
2. A determinar
3. A determinar

1. Informes 
gubernamentales

2. EPH

3. ECPI

1. Informes 
gubernamentales

2. Sec. DD.HH.

3. Informes 
gubernamentales



ÁREA DE COOPERACIÓN 3: GESTIÓN Y ACCESO A SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS SOCIALES

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 4: 
El país habrá reducido las 
brechas de acceso a la salud 
como vía para la disminución 
de la mortalidad materna, de 
la mortalidad y desnutrición 
infantil, y de las principales 
enfermedades transmisibles y 
no transmisibles.

Indicadores (ODM): 
1. Tasa de mortalidad infantil (ODM ARG 5)
2. Tasa de mortalidad en menores de 5 años 
(ODM ARG 5)
3. Tasa de mortalidad materna (ODM ARG 6)
4. Tasa de mortalidad por VIH/SIDA (ODM 
ARG 7)

Líneas de base:
1. Tasa de mortalidad Infantil: 13,3 por mil 
nacidos vivos (2005–ODM)
2. Tasa de mortalidad en menores de 5 años: 
15,5 por mil nacidos vivos (2005–ODM) 
3. Tasa de mortalidad materna: 3,9 por 10.000 
nacidos vivos (2005–ODM)
4. Tasa de mortalidad por VIH: 3,37 por cada 
100.000 habitantes (2005–ODM)

Metas (ODM):
1. Reducir entre 1990 y 2015 en dos tercios la 
mortalidad infantil.
2. Reducir entre 1990 y 2015 en dos tercios la 
mortalidad de niños menores de 5 años
3. Reducir entre 1990 y 2015 en tres cuartas 
partes la mortalidad materna
4. Reducir un 12,5% la mortalidad por 
VIH/SIDA en 10 años

1. Informe ODM

2. Informe ODM

3. Informe ODM

4. Informe ODM

Supuestos: se 
mantienen niveles de 
recursos económicos 
y humanos del sector 
salud, priorizando la 
equidad territorial y 
social.

Riesgos: débil 
coordinación 
interjurisdiccional.

Prioridad nacional: 
Desarrollar sistemas nacionales de salud y educación que superen la fragmentación y segmentación 
sectorial, y avanzar en la garantía de los derechos sociales fundamentales con mayores niveles de 
equidad.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS



EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 4.1.: El país habrá 
fortalecido el Sistema Nacional 
de Salud, basado en la 
estrategia de Atención 
Primaria de la Salud, para 
responder con efectividad a 
las necesidades de salud de 
todos los habitantes, dando 
prioridad a los grupos de 
población y territorios más 
vulnerables.

Indicadores: 
1. Nueva Ley Federal de Salud
2. Planes que articulen programas de distintas 
jurisdicciones (nacional, provincial, local)
3. Coe�ciente de Gini TMI (ODM ARG 5)
4. Coe�ciente de Gini TMM (ODM ARG 6)
Tuberculosis
5. Porcentaje de casos de tuberculosis 
detectados y curados con TAES (ODM ARG 7)
Paludismo
6. Proporción de población de zonas de 
riesgo que aplica medidas e�caces de 
prevención y tratamiento (ODM ARG 7)
Chagas
7. Proporción de provincias endémicas que 
certi�caron la interrupción de la transmisión 
vectorial de Chagas (ODM ARG 7)
Dengue
8. Cantidad de casos noti�cados de dengue
9. Cantidad de políticas y programas a nivel 
nacional y provincial que incorporan las 
principales enfermedades crónicas (cáncer 
de cuello de útero) y factores de riesgo 
(hipertensión, diabetes, consumo de tabaco)

Líneas de base: 
1. A determinar
2. A determinar
3. Coe�ciente de Gini TMI: 0,104 (2005-ODM)
4. Coe�ciente de Gini TMM: 0,311 (2005-ODM)
5. Tasa de casos de tuberculosis noti�cados: 
29,1 (2005)
6. A veri�car
7. A determinar. Se incorporó como meta con 
línea de base 1991
8. A determinar
9. A determinar

Metas:
1. Nueva Ley Federal de Salud aprobada
2. A determinar
3. Coe�ciente de Gini TMI (2015): 0,090
4. Coe�ciente de Gini TMM (2015): 0,102
5. Tuberculosis: reducir la morbilidad por 
tuberculosis un 8% anual promedio, reducir 
la mortalidad por tuberculosis un 10% anual 
promedio. Lograr el 90% de curación de 
casos de TAES.
6. Paludismo: mantener el Índice Parasitario 
Anual por debajo de 1 por 1.000 en las áreas 
de riesgo
7. Chagas: certi�car la interrupción de la 
transmisión vectorial de Chagas en 19 
provincias
8. Dengue: a determinar
9. A determinar 

1. Boletín o�cial

2. Informes 
o�ciales de 
ministerios 
nacionales y 
provinciales

3. Informe ODM

4. Informe ODM

5. Informe ODM

6. Informe ODM

7. Informe ODM

8. A veri�car

9. Informes 
gubernamentales



EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 4.2.: El país habrá 
avanzado en el desarrollo de 
capacidades institucionales y 
de gestión propiciando la 
coordinación 
interjurisdiccional para la 
atención de salud a los grupos 
de población más vulnerables, 
con la �nalidad de alcanzar la 
equidad sanitaria, actuando 
sobre los determinantes 
sociales y ambientales de la 
salud.

Efecto Directo Programa
País 4.3.: El país habrá 
implementado programas de 
plani�cación familiar y salud 
sexual y reproductiva, 
incluyendo programas de 
educación integral de la 
sexualidad.

Indicadores: 
1. Provincias que incorporan el enfoque de 
determinantes de la salud en sus planes y 
programas
2. Porcentaje de población con cobertura de 
agua potable de red pública y con cobertura 
de desagües (ODM ARG 8)
3. Desarrollo e implementación del programa 
nacional de formación en enfermería

Líneas de base: 
1. Dos provincias: Tucumán y Entre Ríos
2. Cobertura de agua: 79% (2006); cobertura 
de desagües cloacales: 45% (2006)
3. A determinar

Metas: 
1. Diez provincias
2. Cobertura de agua: 90% (2015); cobertura 
de desagües cloacales: 75% (2015)
3. A determinar

Indicadores: 
1. Brecha regional en el uso de 
anticonceptivos
2. Número de jurisdicciones que incorporan 
estrategias que garantizan el acceso 
universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva
3. Tasa de natalidad entre las adolescentes
4. Número de jurisdicciones que incorporan 
contenidos de educación sexual a sus 
diseños curriculares acordes con la Ley de 
Educación Sexual Integral y los lineamientos 
curriculares básicos

Líneas de base: 
1. Uso de anticonceptivos: AMBA, 77,7%; 
Cuyo, 72,4%; NEA, 75,5%; NOA, 68,8%; 
Patagonia, 83,9%, y Pampeana, 82,8 %
2. A determinar
3. A determinar
4. A determinar

Metas: 
1. A determinar
2. A determinar
3. A determinar
4. A determinar

1. Informes 
gubernamentales

2. Informe ODM / 
Censo Nacional 
de Población, 
Hogares y 
Vivienda, INDEC

3. Informes 
gubernamentales

1. Sist. 
Informático 
Perinatal.

2. Informes 
gubernamentales

3. Sist. 
Informático 
Perinatal

4. Prog. Salud 
Sexual y 
Reproductiva, M. 
Salud



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de Género y de VIH/SIDA, y 
programas conjuntos.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 4.4.: El país habrá 
fortalecido su respuesta al 
VIH/SIDA, incrementando el
acceso a información y a los 
servicios integrales de 
prevención, tratamiento, 
atención y apoyo, reduciendo 
la discriminación y el estigma 
relacionados con el VIH/SIDA.

Indicadores: 
1. Porcentaje de embarazadas VIH positivas 
que recibe fármacos antirretrovíricos para 
reducir el riesgo de transmisión materno 
infantil
2. Tasa de incidencia de VIH/SIDA (cada 
1.000.000 de habitantes) desagregada por 
sexo (ODM ARG 7)
3. Porcentaje de personas con infección por 
el VIH que son integradas a planes o 
programas de asistencia medicamentosa 
(alimentaria, transferencia de ingresos, 
programas habitacionales)
4. Tasa de prevalencia de uso de 
preservativos en jóvenes entre 15 y 24 años 
(ODM ARG 7)
5. Número de jurisdicciones con programas 
de prevención basados en evidencias para 
poblaciones más expuestas (desagregar 
indicador por cada población: HSH, 
transgéneros, trabajadoras/es sexuales, 
usuarios de drogas, población privada de 
libertad)

Líneas de base:
1. A determinar
2. Tasa de incidencia de VIH 2005: 40 (por 
1.000.000); por sexo (2005): varones 5 / 
mujeres 2
3. A determinar
4. Tasa de uso de preservativo en jóvenes 
entre 15 y 24 años: 46% (2005)
5. A determinar

Metas:
1. A determinar
2. Reducir la tasa de incidencia de SIDA en un 
20% (meta ODM)
3. A determinar
4. Incrementar el uso de preservativo en los 
jóvenes en un 25% (2015)
5. A determinar

1. Informe País 
UNGASS/Acceso 
Universal

2. Informe ODM

3. Informes 
gubernamentales

4. Informe ODM

5. Informes 
gubernamentales 
(M. Salud y 
ministerios 
provinciales)



ÁREA DE COOPERACIÓN 3: GESTIÓN Y ACCESO A SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS SOCIALES

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 5: 
El país habrá mejorado la 
equidad en el acceso a la 
educación y en la terminalidad 
educativa en todos los niveles, 
y habrá reducido las 
disparidades sociales y 
territoriales en materia de 
calidad.

Indicadores (ODM):
1. Tasa de egreso nivel primario (ODM ARG 2)
2. Tasa de egreso nivel secundario (ODM ARG 2)

Línea de base (Nación y provincias 
desagregadas por sexo): 
1. Tasa de egreso nivel primario: 90,7% (2005, 
EGB 1 y 2)
2. Tasa de egreso nivel secundario: 48,5% 
(2005, Polimodal)

Metas (ODM): 
1. Asegurar que en el año 2015 todos los 
niños y adolescentes puedan completar 10 
años de educación obligatoria.
2. Promover que en el año 2015 todos los 
adolescentes puedan completar la educación 
secundaria.

1. Reportes de los 
sistemas 
estadísticos de 
los gobiernos 
Nacional y 
provinciales 
(DINIECE, INDEC)

Supuestos: 
- los fondos 
requeridos para el 
logro de la Ley de 
Educación Nacional 
están asignados en el 
presupuesto nacional 
y presupuestos 
provinciales.
- los sistemas 
estadísticos 
nacionales mantienen 
su estructura y 
disponibilidad de la 
información 
requerida.

Riesgo: la inversión y 
las políticas 
necesarias para el 
cumplimiento 
efectivo de las metas 
de la Ley de 
Educación Nacional 
se ven afectadas por 
factores externos 
vinculados a la crisis 
económica global. 

Prioridad nacional: 
Desarrollar sistemas nacionales de salud y educación que superen la fragmentación y segmentación 
sectorial, y avanzar en la garantía de los derechos sociales fundamentales con mayores niveles de 
equidad.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupos Temáticos Interagenciales de Género y de DD.HH., y 
programas conjuntos. 

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 5.1.: El país habrá 
avanzado en el desarrollo de 
capacidades institucionales, 
de plani�cación, de gestión y 
de evaluación, teniendo en 
cuenta las brechas en la 
equidad del sistema educativo 
y las disparidades en el acceso, 
la cobertura y la calidad.

Indicadores:
1. Tasa de escolarización de la población de 5 
a 14 años por quintiles de ingreso y por 
regiones
2. Tasa de escolarización de 15 a 17 años por 
quintiles de ingreso, por sexo y por regiones
3. Tasa de promoción efectiva de primaria a 
secundaria
4. Tasa de repitencia en primaria y secundaria
5. Abandono interanual en primaria y 
secundaria
6. Proporción de la población de 20 a 24 años 
con secundario completo

Líneas de base (total país y provincias 
desagregadas por sexo): 
1. Tasa de escolarización de la población de 5 
a 14 años: 96,8% (2001, de 6 a 14 años)
2. Tasa de escolarización de 15 a 17 años por 
quintiles de ingreso (EPH, Sem2, 2006):
1er quintil 74,7%
2do quintil 87,6%
3er quintil 91,6%
4to quintil 97,0%
5to quintil 95,4%
Tasa de escolarización de 15 a 17 años por 
sexo y región (EPH, Sem2, 2006):
Gran Buenos Aires 85,0%
NOA  83,6%
NEA  82,3%
Cuyo  85,2%
Pampeana 81,1%
Patagonia  88,2%
3. Tasa de promoción efectiva de primaria a 
secundaria: a determinar
4. A determinar
5. A determinar
6. A determinar

Metas (ODM): 
1. Asegurar que en el año 2015 todos los 
niños y adolescentes puedan completar 10 
años de educación obligatoria
2. Promover que en el año 2015 todos los 
adolescentes puedan completar la educación 
secundaria

1. EPH

2. EPH

3. DINIECE

4. DINIECE

5. DINIECE

6. EPH



ÁREA DE COOPERACIÓN 4: DESARROLLO INSTITUCIONAL

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo MANUD 6:  
El país habrá avanzado en su 
desarrollo institucional, 
fortaleciendo las capacidades 
estatales de plani�cación 
estratégica, ejecución, 
articulación y coordinación 
entre jurisdicciones e 
instituciones públicas, 
mejorando la transparencia y 
e�cacia en su gestión, y 
promoviendo la participación 
ciudadana.

Efecto Directo Programa
País 6.1.: El país habrá 
fortalecido sus instituciones y 
prácticas democráticas para 
facilitar la participación 
ciudadana y el acceso de la 
población a la información 
pública.

Indicador (ODM): 
1. Porcentaje de bancas ocupadas por 
mujeres en el Congreso Nacional y en las 
legislaturas provinciales (ODM ARG 4)

Línea de base: 
1. Porcentaje de bancas ocupadas por 
mujeres (2005): Nacional: 35%. Provincial: 
26,6%.

Meta:
1. 45% en Congreso Nacional y en 
legislaturas provinciales para 2015.

Indicadores: 
1. Provincias y municipios con instancias de 
fortalecimiento de las prácticas democráticas 
y los derechos humanos implementadas.
2. Porcentaje de mujeres en funciones 
ejecutivas en cargos nacionales y 
provinciales

Línea de base: 
1. A determinar
2. 38% en cargos nacionales 

Metas:
1. A determinar
2. A determinar

1. Informe ODM

1. Subsec. Para la 
Reforma 
Institucional y 
Fortalecimiento 
de la Democracia

2. Informe ODM

Supuestos:
- los gobiernos 
Nacional y 
provinciales 
comprometidos con 
programas de 
reforma y 
fortalecimiento 
institucional. 
- los gobiernos 
impulsan reformas en 
la gestión de recursos 
humanos que 
facilitan el desarrollo 
de capacidades.

Riesgos: los 
gobiernos postergan 
continuidad a las 
reformas 
implementadas por 
restricciones 
presupuestarias.

Prioridad nacional: 
Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales en todos sus niveles para desempeñar 
efectivamente su rol central como agente de desarrollo humano.

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS



Mecanismos de coordinación y modalidades de los programas: 
Equipo de País (SNU), Comité Técnico (SNU), Grupo de Comunicaciones (UNCG) y programas conjuntos. 

EFECTOS DIRECTOS
Y PRODUCTOS

FUENTES
DE VERIFICACIÓN

RIESGOS
Y SUPUESTOSINDICADORES, LÍNEAS DE BASE Y METAS

Efecto Directo Programa
País 6.2.: El sector público 
habrá avanzado en su 
capacidad de plani�cación 
estratégica y coordinación de 
políticas entre jurisdicciones, 
fortaleciendo sus capacidades 
de diseño, implementación, 
sistemas de información, 
monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas y 
potenciando la e�cacia, 
e�ciencia, y transparencia de 
sus prácticas y 
procedimientos.

Indicadores: 
1. Cantidad de provincias y municipios con 
programas que fortalezcan su capacidad de 
gestión
2. Jurisdicciones que adoptan los ODM como 
marco de su plani�cación estratégica
3. Sistemas de información fortalecidos

Líneas de base:
1. A determinar
2. A determinar
3. A determinar

Metas: 
1. Diez provincias y 20 municipios con 
nuevos instrumentos o arreglos que mejoran 
la gestión pública
2. A determinar
3. A determinar

1. Informes 
gubernamentales

2. Informes 
gubernamentales 
y SNU

3. Informes 
gubernamentales 
y SNU



SIGLAS, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS

SIGLA

ACNUR

AMBA

ANSES

Cascos B.

CCA

CEB

CEPAL

CINU

CNCPS

CONAE

CONAETI

CONARE

CONEA

CT

Defensoría del Pueblo

DINIECE

EANNA

ECOSOC

ECPI

EGB

EPH

FAO

GEI

GI

Gob. municipales

Gob. provinciales

GTI

HSH

IFIs

INADI

INAI

INDEC

INTA

NOMBRE COMPLETO

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

Área Metropolitana de Buenos Aires

Administración Nacional de la Seguridad Social (Ministerio de Trabajo)

Cascos Blancos

Common Country Assessment, Análisis Común de País

Chief Executives Board, Junta de Jefes Ejecutivos del Sistema de Naciones Unidas.
Convoca regularmente a todos los jefes de las agencias del Sistema bajo la dirección 
del Secretario General de Naciones Unidas.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Centro de Información de las Naciones Unidas para Argentina y Uruguay
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INTRODUCCIÓN

El presente documento de Visión estratégica compartida (VEC)1 ha sido elaborado tomando en cuenta las 
principales iniciativas de política en los ámbitos social, económico y político adoptadas por el Gobierno 
Argentino luego de la profunda crisis que atravesara el país en 2001-2002. También se ha considerado su 
signi�cación con vistas a la consolidación de un modelo de desarrollo sostenible. Para ello, se revisaron en 
particular tanto los programas incluidos en el Plan de Gobierno del Poder Ejecutivo Nacional en el período 
2003-20082, como la evolución de indicadores económicos, sociales, políticos e institucionales fundamentales 
desde el punto de vista del desarrollo humano.

El documento se ha apoyado en la Declaración del Milenio de 2000, el informe “Objetivos de Desarrollo del 
Milenio: La oportunidad para su reencuentro” de 2003, los Informes de avance de los ODM 2005 y 2007 
elaborados por la Presidencia de la Nación Argentina, los Informes de Desarrollo Humano 2002 y 2005, y en 
documentos pertinentes de las agencias del Sistema de Naciones Unidas (SNU) en el país3.

El marco de referencia para la elaboración de este documento ha sido tanto el de los derechos humanos -eje 
central de las Naciones Unidas (conjuntamente con los de desarrollo y seguridad)-, como los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) en tanto metas y compromisos asumidos por el país. En este sentido, el Equipo de 
País del SNU tiene como propósito apoyar el cumplimiento integral de todos los estándares consagrados en 
tratados internacionales adoptados por las Naciones Unidas (ONU) que, rati�cados por Argentina, tienen rango 
constitucional.

El documento se hace también eco del compromiso de las agencias, programas y fondos que integran el SNU en 
el país con el proceso de reforma de la ONU dirigido a mejorar su e�ciencia organizativa, su e�cacia operativa y 
su coherencia programática. En este sentido, la VEC aquí formulada otorga relevancia especial a la identi�cación 
de las áreas en las que las acciones coordinadas del sistema pueden hacer una mayor contribución en materia de 
desarrollo humano. Para ello, la VEC pretende aportar al trabajo que las agencias del SNU vienen desarrollando 
desde hace tiempo en sus campos particulares de competencia, articulando, generando sinergias e 
incrementando la consistencia entre sus iniciativas y acciones particulares. La premisa fundamental es que el 
desarrollo humano se puede acelerar cuando las agencias de las Naciones Unidas, conjuntamente con el 
Gobierno y la sociedad civil, concentran sus recursos –humanos y �nancieros– y sus esfuerzos en la realización de 
un conjunto de objetivos claramente articulados. Al mismo tiempo, se espera que esta acción concertada mejore 
sustancialmente la efectividad de las estrategias de desarrollo y de la acción pública.

En suma, el presente documento es la primera instancia en la construcción de un marco para la programación 
conjunta y estratégica del SNU en Argentina. El mismo se construye con el aporte de todas las agencias y 
programas que componen el sistema y actúa con una visión común en la búsqueda de resultados, considerando 
las ventajas comparativas del SNU y colaborando a partir de prioridades consensuadas con el Gobierno. Como tal, 
la VEC, considerando el proceso de consultas realizado con el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

1 Este documento fue elaborado en 2007 por el Sistema de las Naciones Unidas en la Argentina. Sirvió como documento base para la 
discusión sobre prioridades estratégicas de la cooperación de las agencias de Naciones Unidas en el país y como instrumento de 
discusión, negociación y búsqueda de consenso con el Gobierno Nacional. En abril de 2009 se realizó la actualización del análisis de 
situación desde una perspectiva de derechos humanos y teniendo como eje estructurador del diagnóstico a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, y las metas adaptadas al país y compromisos asumidos por la República Argentina.
2 Estos incluyen según su denominación actual el Programa Nacional de Inclusión Educativa, el Plan Nacional de Regularización del 
Trabajo, el Programa Nacional 700 Escuelas, el Programa Nacional de Control del Tabaco, el Programa Nacional de Desarrollo Infantil 
Primeros Años, el Programa Remediar, el Plan Nacer Argentina, el Plan Más y Mejor Trabajo, el Plan Estratégico de Desarrollo Territorial, 
el Programa Nacional de Lucha Contra los Retrovirus del Humano, SIDA y ETS, el Plan Manos a la Obra, el Plan Familias, el Programa 
Integral para la Igualdad Educativa, el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria “El hambre más urgente“, el Programa Mi PC, y el Plan 
Federal de Construcción de Viviendas.
3 Algunos de los documentos consultados fueron: OIT, “Guía práctica para la incorporación sistemática del empleo y el trabajo 
decente”; OPS/OMS, “Nota estratégica: Cooperación Técnica de la OPS/OMS con la Argentina 2008-2012”; PNUD, “Informe de Desarrollo 
Humano 2005: Argentina después de la crisis. Un tiempo de oportunidades” y “Desafíos para la igualdad de género en la Argentina, 
2008”; UNFPA, “Informe para el análisis de la situación de la población en Argentina, 2009”; UNICEF, “Análisis de situación del Programa 
de Cooperación 2010-2014”.



Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC), provee una plataforma que incluye un análisis de 
los principales desafíos para el desarrollo en el país y sienta las bases para la elaboración de un Marco de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD)4. Es decir, se plantea como una instancia 
importante de adaptación de la respuesta programática del SNU a las prioridades de desarrollo de la Argentina. 
Debe destacarse que la VEC es una contribución del SNU, complementaria del análisis presente en el Informe 
ODM País de 20075 publicado por la Presidencia de la Nación, para un diagnóstico del país que sirva como base 
para el MANUD6.

4 United Nations Development Assistance Framework, UNDAF, en inglés.
5 República Argentina, Objetivos de Desarrollo del Milenio, Informe País 2007, Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, 
Presidencia de la Nación y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  
6 El documento ha tenido particularmente en consideración los lineamientos establecidos en el documento “Guidelines for UN Country 
Teams on Preparing a CCA and UNDAF” de febrero de 2009.



I. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS
Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

Como bien lo sugiere el título del Informe de Desarrollo Humano 2005, Argentina después de la crisis. Un tiempo de 
oportunidades, el país comenzó a transitar un sendero de recuperación del crecimiento económico, de 
mejoramiento social y de normalización política e institucional luego de la crisis de 2001 y 2002. Algunas cifras 
son categóricas al respecto: la caída del PBI de más del 18% entre 1998 y 2002 fue seguida por seis años de 
crecimiento ininterrumpido y sin precedentes, a un promedio de entre el 8% y 9% anual entre 2003 y 2007. En 
2008 se registró un crecimiento del 7% de acuerdo a cifras o�ciales7. Sin embargo, el impacto de la crisis 
internacional contemporánea signi�ca la conclusión de este ciclo favorable para la región, y las expectativas de 
crecimiento en los países de América Latina para 2009 son sensiblemente menores8.

AVANCES Y DESAFÍOS PENDIENTES EN RELACIÓN CON LOS ODM 

En términos de la situación social, el deterioro sin precedentes alcanzado durante la crisis de 2001, con tasas de 
pobreza e indigencia superiores respectivamente al 50% y 25% de la población en un contexto en el que más de 
un tercio de la misma tenía problemas de desempleo o subempleo, se revirtió a partir de 2003. En el segundo 
semestre de 2008 se registró o�cialmente que el 15,3% de las personas se encontraba bajo la línea de pobreza y 
el 4,4% permanecía en situación de indigencia. Asimismo, en el tercer trimestre de 2008 el 7,8% poseía problemas 
de desempleo (además de 9,2% con problemas de subocupación)9. La meta argentina en el marco de los ODM es 
reducir la pobreza a menos del 20% y erradicar la indigencia para el año 2015 (ODM 1). La meta intermedia 
propuesta para 2007, de reducir al 30% la población con ingresos por debajo de la línea de pobreza, fue 
alcanzada. De acuerdo al Informe País 2007, continuando con las mismas líneas de acción y poniendo especial 
énfasis en una mejor distribución del ingreso, se lograrían las metas establecidas por Argentina en 2015. A pesar 
de no disponer de estimaciones precisas sobre la magnitud del impacto que la crisis económica global tendrá 
sobre la economía argentina, se debe tomar en cuenta que es altamente probable que afecte el empleo y el 
ingreso de los hogares.

Estos promedios nacionales no revelan disparidades regionales importantes. En la región del NEA, por ejemplo, 
el porcentaje de personas viviendo bajo la línea de pobreza casi duplica la media nacional (28,7%) para el mismo 
período considerado (segundo semestre de 2008). Además, la pobreza se incrementa en áreas rurales. Aunque la 
Encuesta Permanente de Hogares no cubre el ámbito rural10, se dispone de información censal de 200111 sobre la 
población con necesidades básicas insatisfechas (NBI). Se observa que el 31% de personas vivía en hogares con 
NBI en áreas rurales, mientras que esa cifra se reducía al 13% en áreas urbanas12. Algunas provincias casi duplican 
la media nacional de hogares con NBI13.

En relación con la distribución del ingreso se han logrado avances desde 2001. En 2007 la participación de los 
trabajadores en el PBI había llegado al 42,9%, y 2008 �nalizó con una participación del 43,6%, el valor más alto de 
la serie desde 2003, cuando era de 34%. Pese a la reducción sostenida de la pobreza y la indigencia y a la 
reducción de la desigualdad después de la crisis, todavía se mantienen marcadas diferencias en la brecha de 
ingresos, que es de 30 veces entre el primero y el décimo decil15.

7 Dirección Nacional de Cuentas Nacionales, Ministerio de Economía. 
8 Se espera que el PBI de la región se contraiga ligeramente este año. Los impactos más fuertes se esperan en los dos países más 
grandes de la región, Brasil (-1%) y México (-2%), aunque todos los países muestran una signi�cativa desaceleración y, con pocas 
excepciones, una disminución del PBI per cápita. Por otro lado, la evolución del nivel de actividad tendrá un impacto negativo en el 
mercado de trabajo. La tasa de desempleo puede elevarse a niveles cercanos al 9%, lo cual traerá aparejado un aumento de la 
informalidad. Ambos aumentos producirán mayores niveles de pobreza (CEPAL, abril de 2009).
9 INDEC, 2008.
10 Con la excepción del Alto Valle del Río Negro, módulo especial de la EPH que incluye una medición urbano-rural.
11 Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2001, INDEC.
12 CEPAL, CELADE, Redatam en base a Censo 2001.
13 Salta tiene un 27,5% de hogares con NBI, Formosa 28%, mientras que el total del país es de 14,3%, Censo Nacional de Población, 
Hogares y Vivienda, 2001, INDEC.
14 Discurso de la Presidenta de la Nación en la apertura de sesiones del Congreso Nacional, 1 de marzo de 2009.
15 Ministerio de Economía y Producción, Evolución de la distribución del ingreso EPH, primer trimestre de 2007. La brecha de ingresos 
era de 56 veces en 2003.



Si se presta atención a grupos de población en condiciones de mayor vulnerabilidad, se percibe que los niños y 
niñas son uno de los grupos más afectados por la pobreza y la indigencia. En 2007, el porcentaje de niños y niñas 
viviendo en condiciones de pobreza era de 40,9% (4,8 millones) y en extrema pobreza 14,3% (1,7 millones)16.  
Asimismo, el 8% de los niños sufre desnutrición crónica en áreas urbanas. Ese porcentaje se eleva a 15,5% en la 
región del NOA17. 

Respecto de los pueblos indígenas, si bien la Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas estima la 
existencia de 600.329 personas que se reconocen pertenecientes y/o descendientes en primera generación de 
pueblos indígenas (población indígena), cifras del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) hacen 
referencia a unas 850.000 personas distribuidas en 18 etnias18. Del total de hogares con integrantes indígenas, el 
23,5% presenta NBI. En cambio, el 13,8% de hogares en los que ninguna persona se reconoció como descendiente 
de un pueblo indígena está en la misma situación19. El analfabetismo, que es prácticamente inexistente en el nivel 
nacional, alcanza al 6,7% de la población indígena, mientras que en el grupo de 15 a 19 años el 15,2% tiene la 
primaria incompleta.

Las disparidades se dan asimismo en el ámbito educativo, no sólo entre provincias sino también entre estratos 
sociales. Si bien la incorporación inicial a la escuela primaria presenta una cobertura casi universal (ubicando a la 
Argentina muy próxima al cumplimiento del ODM 2, “lograr la enseñanza básica universal para el año 2015”), se 
pueden detectar signos de inequidad en el sistema educativo, particularmente en las tasas de abandono, 
repitencia y desempeño. Así, por ejemplo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el Gran Buenos Aires, el 
10% de los jóvenes de 13 a 17 años del primer quintil de ingresos se encuentra todavía cursando el nivel primario 
en tanto que los del quintil más alto que están en igual situación son sólo el 1%. Esta permanencia denota 
problemas tales como repitencia, ingreso tardío, abandono y reingreso al sistema educativo.

La tasa de repitencia alcanza casi al 10% de los niños que concurren a las escuelas con alta presencia de matrícula 
escolar pobre, mientras que sólo el 2% en las de baja participación está en la misma situación. En el grupo etario 
de 6 a 18 años, el 13,2% de todos los niños, niñas y adolescentes está fuera del sistema educativo20. Este 
fenómeno se encuentra estrechamente relacionado con el del trabajo infantil. Entre los niños de 5 a 13 años que 
trabajan, 30% ha repetido al menos una vez, y 12,6% más de una vez; en cambio, sólo 3% de los que no trabajan 
ha repetido21.

La calidad del aprendizaje es un tema de preocupación de las autoridades nacionales. De acuerdo con los datos 
disponibles de los países que participaron del Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA, 
por sus siglas en inglés) de 2006 los resultados de aprendizaje de los estudiantes argentinos de 15 años fueron 
más bajos que los de los estudiantes de Chile, Uruguay y México en ciencias, matemática y lengua. La Argentina 
incluso tuvo resultados inferiores a los de 2000.

La Ley de Educación Nacional (26.206) de 2006 establece la obligatoriedad de la educación secundaria, 
ampliando la meta de 10 años de educación obligatoria a 13 años de escolaridad. Es en la educación secundaria 
donde el sistema tiene mayores di�cultades para retener a sus alumnos y donde se aprecian las brechas más 

16 EPH, INDEC, 2° semestre de 2007.
17 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, Ministerio de Salud, publicado en 2007.
18 “Los derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con la intolerancia religiosa”, informe del Relator Especial, 
visita a Argentina del 16 de enero de 2002 (E/CN.4/2002/73/Add.1).
19 Informe de Desarrollo Humano 2005. En septiembre de 2007, la Corte Suprema de Justicia de la Nación hizo lugar a una solicitud de 
medida cautelar del Defensor del Pueblo de la Nación ordenando al Estado Nacional y a la provincia de Chaco la provisión de agua 
potable, alimentos y transporte para los servicios de salud para las comunidades Toba de dos departamentos de esa provincia. Esto da 
cuenta de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra este grupo de población.
20 Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2001, INDEC.
21 Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA), Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, INDEC y 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2005-2006).



22 Anuario Estadístico 2004-2005, Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DINIECE), Ministerio de 
Educación. 
23 Objetivos de Desarrollo del Milenio, Informe País 2007 y Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
24 Los resultados de la EANNA muestran que en Argentina trabaja el 6,5% de los niños y las niñas menores de 13 años y el 20% de los y 
las adolescentes menores de 17 años, disponible en Boletín de estadísticas laborales, www.trabajo.gob.ar. 
25 INDEC y “Desafíos para la igualdad de género en la Argentina”, PNUD Argentina, 2008.
26 Ibídem.
27 EPH, INDEC, 1° trimestre de 2007.
28 Se presume que la segregación vertical podría ser mayor si la metodología fuera más precisa para diferenciar entre puestos de 
dirección de diversa jerarquía (por ejemplo, entre directores de escuela, y cargos ejecutivos de máxima jerarquía en empresas de 
primera línea).

importantes. La tasa de abandono en el nivel secundario es de 19,8% para el total del país y asciende a 25% en 
algunas provincias22. 

En relación con el ODM incorporado por la Argentina relativo a la promoción del trabajo decente (ODM 3), el país 
alcanzó en 2006 la meta intermedia establecida para 2007 (tasa de desempleo de 12%), con la sola excepción del 
Gran Buenos Aires. La meta para 2015 es que la tasa de desocupación sea menor a 10%. Los últimos datos señalan 
que la tasa de desocupación era de 7,3% en el cuarto trimestre de 2008. Tal como se señaló anteriormente, es 
altamente probable que la crisis económica global afecte la creación de nuevos puestos de trabajo y perjudique 
el empleo, por lo que deberán realizarse esfuerzos adicionales para sostener la tendencia para el cumplimiento 
de la meta en 2015.

Por otro lado, el salario mínimo real medido en pesos constantes se ha triplicado en los últimos cuatro años. 
Asimismo, se observa un proceso sostenido de recuperación de los ingresos reales de los trabajadores y 
trabajadoras. El empleo asalariado no registrado, indicador más expresivo de la cobertura de la protección social, 
se ha reducido del 42,8% en 2002 al 36,3% en el tercer trimestre de 200823. Como señala el Informe País 2007, a 
pesar de las mejoras aún persisten problemas en lo relativo al trabajo decente. Deberán realizarse esfuerzos 
adicionales para la reducción del empleo no registrado, la extensión de la cobertura de programas sociales a la 
población desocupada y la erradicación de�nitiva del trabajo infantil24. Con relación a este último, los datos 
o�ciales indican que trabaja el 6,5% de los menores de 13 años. El problema es más pronunciado en las áreas 
rurales, donde trabaja el 29,1% de los niños de 5 a 13 años, incluyendo actividades domésticas y actividades para 
autoconsumo. En 2008, el Gobierno Nacional, mediante la ley 26.390 sobre Prohibición del Trabajo Infantil y 
Protección del Trabajo Adolescente, elevó la edad mínima de admisión al empleo de 14 a 15 años 
transitoriamente hasta 2010, fecha en que el límite pasará a ser de 16 años.

El ODM 4 plantea la promoción de la igualdad y la equidad de género y reconoce el impacto que tiene en el 
logro de los demás ODM. En este sentido, la Argentina se encuentra mejor posicionada que muchos países de 
América Latina y se han registrado avances favorables. Sin embargo, persisten importantes desafíos. Se ha 
registrado un sostenido incremento de la participación de las mujeres en el mercado de trabajo aunque sigue 
siendo menor que la tasa de actividad de los varones (48,7% mujeres; 73,3% varones). Asimismo, la desocupación 
afecta más a las mujeres: en el cuarto trimestre de 2006, el 6,9% de los varones y el 11% de las mujeres 
económicamente activas se encontraban en esa situación25. Entre las mujeres trabajadoras, el 47,5% tiene 
empleos no registrados, mientras que este porcentaje disminuye a 38,1% en el caso de los hombres26. De acuerdo 
con los últimos datos disponibles27, la brecha salarial entre hombres y mujeres, otro indicador central de este 
ODM, se situaba en el primer trimestre de 2007 en 0,81 para los trabajadores registrados y en 0,57 para los no 
registrados.

En cuanto a la participación de mujeres en los espacios que implican toma de decisiones, el 63% de las posiciones 
directivas están ocupadas por varones y el 37% restante por mujeres28. Estas brechas se vuelven más signi�cativas 
al observar las estadísticas sobre el acceso a la educación: si se consideran todos los niveles, incluyendo los más 
altos (terciario y universitario), la participación de las mujeres es claramente superior a la de los varones. Es decir, 



lo que genera diferencias en el acceso al mercado del trabajo remunerado no tiene que ver con los niveles de 
formación. Los modos de inserción de hombres y mujeres en el mercado de trabajo ponen de mani�esto la 
persistencia de segmentaciones horizontales (por rama y tipo de ocupación) y verticales (por niveles de jerarquía) 
que acentúan la desigualdad entre sexos.

En materia de salud sexual y reproductiva se han logrado avances signi�cativos sobre todo debido a la 
aprobación de la ley 25.673 de 2002 que crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva y garantiza el 
acceso de todas las mujeres en edad fértil a los servicios de salud sexual y reproductiva. Sin embargo, también se 
observan disparidades regionales y socioeconómicas. Así el 27,3% de las mujeres pobres ha sido madre antes de 
los 20 años mientras que sólo el 1,6% de las que viven en hogares de altos niveles económicos pasó por esa 
experiencia. En el terreno educativo, otro avance importante se relaciona con la sanción de la ley 26.150 de 
Educación Sexual Integral, cuya implementación resulta una herramienta central para prevenir embarazos 
tempranos no deseados e infecciones de transmisión sexual.

Respecto de la violencia de género, no se cuenta con una fuente integrada de registros estadísticos que permita 
observar el impacto del fenómeno en el nivel nacional. Sin embargo, registros como el del Ministerio de 
Seguridad bonaerense indican que por día se realizan en promedio 166 denuncias por violencia familiar en las 
comisarías de la Mujer y la Familia de la provincia de Buenos Aires. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
inician cada día un promedio de 14 causas judiciales por la misma problemática, según estadísticas de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil29. Como hecho positivo se puede señalar que la Corte Suprema de Justicia 
puso en funcionamiento, con apoyo del SNU y de la Cooperación Española vía el MRECIC, una O�cina de Violencia 
Doméstica abierta las 24 horas que contribuye a visibilizar el problema y brinda asesoramiento a las víctimas. 
Además, en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se cuenta con un programa de atención a las víctimas 
en situación de riesgo (Programa Las Víctimas contra las Violencias). De vital importancia ha sido la promulgación 
de la ley 26.485 en marzo de 2009 para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Esta ley prevé la creación y el fortalecimiento de 
organismos especializados a nivel nacional, provincial y local, asegura la adecuación de los procedimientos de 
denuncia, atención gratuita y especializada, provee ayuda económica y asesoramiento legal y laboral, y establece 
un Observatorio de la Violencia para monitorear políticas públicas y sistematizar información sobre el tema.

Respecto de la mortalidad infantil (ODM 5), la tasa ha descendido en la Argentina, aunque son posibles bajas 
adicionales ya que más de la mitad de estas muertes son por factores reducibles. En 2006, la tasa de mortalidad 
infantil se ubicaba en 12,9 defunciones de menores de un año por cada 1.000 nacidos vivos, situación que ubica 
al país muy cerca de cumplir la meta ODM para 2007 (12,6) y evidencia una clara mejora respecto de 1990, año 
base para las metas ODM, en que el indicador ascendía a 25,6 por mil. Sin embargo, los datos más recientes 
muestran un incremento de la tasa de mortalidad infantil que alcanzaba 13,3 por mil en 200730. En este caso 
también la media del país no revela desigualdades importantes: por ejemplo, su valor en la provincia de Formosa 
(22,9) o Chaco (21,2) casi triplica el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (8,4)31. Además, desde 1990 la 
diferencia entre las dos provincias con la mayor y menor tasa de mortalidad infantil se ha ampliado (1990: 2,1: 
2006: 2,9).

En cuanto a la salud materna (ODM 6), la tasa de mortalidad materna tuvo en los últimos 25 años un 
comportamiento descendente, aunque con oscilaciones. De un nivel de 7,0 muertes por cada 10.000 nacidos 
vivos (1980) se llegó a un mínimo de 3,8 en 1997 y 3,5 en 2000, para luego ascender y mantenerse en valores no 
inferiores a 4,0 hasta el presente. Los datos más recientes señalan que la tasa de mortalidad materna es de 4,4 por 

29 Dossier “Día internacional de la eliminación de la violencia contra las mujeres”, UNFPA y UNIFEM, noviembre de 2008 sobre la base 
de información del Centro de Informática Judicial, Poder Judicial de la Nación; Dirección General de Coordinación de Políticas de 
Género, Ministerio de Seguridad bonaerense.
30 “Estadísticas vitales, información básica 2007”, Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud.
31 Ibídem.



32 Informe “Análisis de situación de la población en Argentina”, UNFPA-CENEP, 2009 sobre la base de Estadísticas Vitales, Información 
Básica 2007, Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud.
33 Ibídem.
34 Programa Nacional de Lucha contra RH, SIDA y ETS. Ministerio de Salud.
35 Boletín sobre el VIH/SIDA en Argentina, Año XI, N° 25, agosto de 2008, Ministerio de Salud y Base de datos y referencias para una 
estrategia basada en evidencia; Políticas en VIH/SIDA Plani�cación Estratégica 2008-2011, Dirección de SIDA y Enfermedades de 
Transmisión Sexual, Ministerio de Salud.
36 Nuevos Datos O�ciales sobre VIH/SIDA en la Argentina, Ministerio de Salud. Disponible en: www.msal.gov.ar.

10.000 nacidos vivos con rangos de variación que van desde 1,5 en la provincia de Córdoba a 13,3 y 13 en las 
provincias de Formosa y La Rioja respectivamente32. En varias jurisdicciones, incluida la provincia de Buenos 
Aires, los niveles de mortalidad materna de 2007 son superiores a los registrados en años anteriores. Además de 
las variaciones regionales, son marcadas las diferencias por niveles socioeconómicos. El quintil de ingresos más 
bajos concentra el 40% de las muertes maternas, mientras que sólo el 10% ocurre en el quintil con ingresos más 
altos. Si esta tendencia se mantiene se plantea un desafío importante para cumplir con la meta establecida por la 
Argentina en los ODM: reducir para el año 2015 en tres cuartas partes la mortalidad materna del año 199033.

En relación con la situación de la epidemia del VIH/SIDA (ODM 7), la tendencia histórica en números absolutos 
ha sido ascendente. En las últimas dos décadas, el VIH/SIDA ha evolucionado con rapidez, triplicando la tasa de 
incidencia entre 1990 y 1995. La presencia de casos femeninos noti�cados también muestra una tendencia 
ascendente (de algo más de 23 mujeres infectadas por cada 100 hombres en 1987 se elevó a un máximo de 61 
casos en 2004). Esta tendencia está en consonancia con la creciente importancia de la vía de transmisión 
heterosexual.

En los últimos años puede advertirse una tendencia decreciente en la incidencia del VIH/SIDA debido en gran 
parte a la tarea realizada por el Programa Nacional de Lucha Contra los Retrovirus del Humano (RH) y VIH/SIDA, 
Enfermedades de Transmisión Sexual del Ministerio de Salud –actualmente Dirección de SIDA y ETS–. La tasa de 
incidencia era de 68 (por 1.000.000 de habitantes) en 1995 y descendió a 40 en 200534. Además, actualmente se 
calcula que 2 de cada 3 personas infectadas desconoce su situación, lo que implica tanto un riesgo para su salud, 
como también en términos de la propagación del virus. La incidencia de la transmisión vertical era de 0,87 por 
10.000 nacidos vivos en 2005.

En Argentina la epidemia de SIDA es de baja prevalencia en población general (menor al 1%) y se concentra en 
ciertas poblaciones, llamadas vulnerables, en las cuales se detectan prevalencias mayores al 5%: hombres que 
tienen sexo con hombres (prevalencias entre 11% y 15%); trabajadores/as sexuales (prevalencia de 5,4%); 
población Trans (prevalencia de 34,2%); usuarios de drogas (prevalencia de 4,8%)35.

Más de las tres cuartas partes de los casos noti�cados corresponden a la región central del país compuesta por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provincia de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe.

Si bien el acceso universal al tratamiento y testeo está garantizado en el país, persisten aún di�cultades en el 
acceso al testeo como evidencia el 30% de mujeres embarazadas que al momento del parto desconocen su 
estado. No es sabido el porcentaje de las poblaciones vulnerables mencionadas arriba que conocen su estado, 
pues no hay una oferta amplia de pruebas para dichas poblaciones.

Según datos del ONUSIDA viven hoy en Argentina entre 90.000 y 150.000 personas con VIH36.

El ODM 8 se propone asegurar un medio ambiente sostenible. Una de las metas es lograr para 2015 que todas las 
políticas y programas del país hayan integrado los principios del desarrollo sustentable y se haya revertido la 
pérdida de recursos naturales. El porcentaje de super�cie cubierta por bosque nativo es un indicador claro de la 
pérdida de recursos naturales en el país. Se estima que en el último siglo la super�cie de bosque nativo se redujo 



de 100 millones de hectáreas a los 33 millones actuales37. El uso de fuentes de energía renovables y la 
conservación de la biodiversidad son otros dos aspectos clave para la conservación del medio ambiente. El 
crecimiento económico de los últimos años ha di�cultado el uso de fuentes de energía alternativa, por lo que se 
requieren esfuerzos adicionales en los próximos años.

Un hito importante ha sido la aprobación, en noviembre de 2007, de la ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental de los Bosques Nativos, reglamentada a principios de 2009. La Argentina es además 
signataria de todas las convenciones ambientales internacionales y participa en todas las conferencias 
internacionales (COP)38.

En lo relativo a la calidad de vida en materia de condiciones ambientales, se puede apreciar una mejora en el 
porcentaje de población con cobertura de agua potable y de desagües cloacales, aunque aún queda un 21% sin 
cobertura de agua potable y un 55% sin desagües cloacales. La meta para 2015 es que el 90% de la población 
tenga acceso a agua potable de red pública y que el 75% tenga acceso a desagües cloacales39.

ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS 

En los años ochenta, el centro de la agenda político-institucional argentina estuvo ocupado por la transición y 
consolidación democrática. El éxito de esa agenda se expresa hoy en que la mayoría de la población ha rati�cado 
su apego al sistema democrático y mani�esta expectativas renovadas en que las instituciones políticas puedan, 
con mayor participación ciudadana, dar respuesta a cuestiones centrales para el bienestar general40. En los años 
noventa, la agenda económica y social estuvo dominada por la implementación de una estrategia de profundo 
ajuste estructural, que culminó en la recesión más larga de la historia económica argentina a partir de 1998, y 
desembocó en una crisis de proporciones mayúsculas en 2001-2002. En esta coyuntura se pusieron a prueba los 
cimientos económicos, sociales, políticos e institucionales del país. Mientras que la institucionalidad política y el 
apego al sistema democrático se mantuvieron vigentes durante la crisis, la reversión de la estrategia económica 
a partir de 2002 posibilitó una rápida recuperación de los principales indicadores económicos y sociales.

A partir de esta evolución, y en el actual contexto, emerge una pregunta clave: ¿en qué medida, bajo qué 
condiciones y en función de qué acciones estratégicas la Argentina puede avanzar en un proceso de 
desarrollo sostenible en el mediano y largo plazo, con eje en la ampliación de las capacidades, en la equidad 
y en la promoción de los derechos humanos?

La respuesta a esta pregunta debe situarse en las características estructurales de la Argentina; su desempeño 
económico y social en las últimas décadas; su rápida recuperación reciente; y los efectos posibles de la crisis 
internacional.

En cuanto a las características estructurales, el hecho de que la Argentina sea considerado un país de renta media, 
en contra de la postura argentina, no debe hacer perder de vista que el mismo exhibe vulnerabilidades 
signi�cativas derivadas de su patrón de inserción económica internacional basado en la exportación de 
commodities; de las importantes disparidades económico-sociales entre provincias, al interior de ellas y, cada vez 
más notoriamente, dentro de sus principales áreas metropolitanas; de las di�cultades para la integración de 
grupos minoritarios y vulnerables, y de la débil capacidad de planeamiento y gestión de las agencias del sector 
público.

37 “Atlas de los bosques nativos argentinos”, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
38 Conferencia de las Partes. En 2009 se llevó a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la COP 9 (Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Deserti�cación).
39 Informe ODM País, 2007.
40 Latinobarómetro, 2005.
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Con respecto al desempeño económico y social de largo plazo, si se toma como referencia la situación imperante 
a mediados de la década de 1970, se observa un escaso incremento en el PBI per cápita del país, junto con un 
deterioro en los indicadores de distribución del ingreso y desempleo.

En cuanto a la recuperación económica de 2003-2008, la velocidad de la mejora de los indicadores sociales, dadas 
sus características estructurales, ha estado por debajo del ritmo de crecimiento agregado, lo cual exige esfuerzos 
adicionales para terminar con las privaciones, reducir las inequidades y asegurar la igualdad de oportunidades.

Finalmente, el despliegue de la crisis internacional actual y su llegada paulatina pero persistente a la Argentina 
plantea importantes interrogantes respecto de sus mecanismos de transmisión, la profundidad y duración de sus 
impactos económicos y sociales, y los riesgos de una posible reversión de la recuperación experimentada en los 
años recientes.

Todos estos factores enfatizan, por lo tanto, la necesidad de profundizar y apuntalar los esfuerzos en curso para 
implementar políticas, estrategias y acciones que permitan enfrentar la contingencia de corto plazo y 
salvaguardar los logros de la recuperación reciente. Ello en vistas, al mismo tiempo, de articularlas con esfuerzos 
que redunden en un desarrollo sostenible y equitativo, en el mediano y largo plazo, que permita revertir las 
vulnerabilidades y los desequilibrios estructurales del país.



Sin dudas, serían necesarias intervenciones múltiples para abordar los diversos desafíos de desarrollo que 
enfrenta la Argentina. Al mismo tiempo es imposible trabajar en todos los frentes y, a �n de hacer operativa la 
contribución del SNU a partir de la VEC, ha sido necesario establecer prioridades. Se de�nen, entonces, los nichos 
para la programación conjunta, de manera de adecuar el foco general del funcionamiento del sistema a acciones 
concretas, con resultados consensuados y productos especí�cos atribuibles. Para ello, ha sido fundamental el 
esfuerzo de diálogo e intercambio de ideas por parte del Equipo País para ajustar el alcance de la acción colectiva 
del SNU, teniendo en mente los desafíos de desarrollo, las oportunidades, los recursos y las ventajas comparativas 
que existen para que el sistema pueda hacer una contribución signi�cativa. El Gobierno, a través de la 
coordinación del MRECIC, realizó una amplia actividad de consulta y discusión con el objetivo de identi�car las 
prioridades de desarrollo que revisten una importancia estratégica para la Argentina.

Tras un proceso de consultas reiteradas con el Gobierno, y luego de alcanzar un nivel de consenso aceptable para 
todas las partes, se han identi�cado cuatro áreas de cooperación que responden a las prioridades de desarrollo 
establecidas por el Gobierno Nacional. Ellas tienen estrechas interrelaciones y son atravesadas y 
complementadas por otros ejes transversales, de�niendo la matriz para la cooperación del SNU en el país.

Esto implica la necesidad de reducir o abandonar ciertas actividades, especialmente aquellas en las que el SNU no 
tiene ventajas comparativas. Requiere, al mismo tiempo, plantearse la acción basada en la VEC como un ejercicio 
de innovación, particularmente a la luz de que las áreas propuestas en este documento demandan, en muchos 
casos, un abordaje novedoso en materia de contenidos y procedimientos.

Sobre la base del diagnóstico formulado en la sección previa existen algunos desafíos prioritarios para dar 
respuesta a la pregunta sobre las posibilidades y condiciones para transitar desde la situación actual hacia un 
proceso de desarrollo de largo plazo. Un camino que se realice con énfasis en la búsqueda de mayor equidad, en 
particular social y territorial, y que considere la plena realización de las capacidades y los derechos humanos.

En base a la propuesta del Gobierno, la VEC presenta una matriz que articula cuatro ejes temáticos referidos a las 
áreas de desafíos prioritarios que de�nen vectores fundamentales para la acción del SNU: Desarrollo Productivo 
Sustentable, Inclusión y Equidad Social, Gestión y Acceso a Servicios para la Protección de Derechos Sociales y 
Desarrollo Institucional. Los mismos se articulan con dos ejes transversales: igualdad de género y fortalecimiento 
regional.

II.A. ÁREAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN 

1. Desarrollo Productivo Sustentable
2. Inclusión y Equidad Social
3. Gestión y Acceso a Servicios para la Protección de Derechos Sociales
4. Desarrollo Institucional

1. Desarrollo Productivo Sustentable 
Un primer desafío relevante consiste en la generación de las condiciones para el desarrollo productivo inclusivo 
de largo plazo, en el marco de una economía estable e integrada positivamente en el proceso de una 
globalización más justa. La política macroeconómica implementada desde 2002 -en especial la modi�cación del 
tipo de cambio- generó mejores condiciones de competitividad para la producción de bienes y servicios 
industriales y primarios (fuertemente favorecida por un contexto externo en el que se han incrementado 
notoriamente los precios de muchas de las commodities que produce el país). Las acciones del Gobierno en 
materia productiva, especialmente preocupadas por la revitalización de las pequeñas y medianas empresas y las 
economías regionales, jugaron su parte en el resurgimiento de las actividades de producción. Sin embargo, en el 
sector público y en buena parte de los agentes económicos privados todavía parece faltar una visión estratégica 
articulada que considere dos aspectos clave. En primer lugar, tal como lo enseña la experiencia comparada y 

II. IDENTIFICACIÓN DE ÁMBITOS PARA LA COOPERACIÓN



41 Grynspan, R.. 2009. La desigualdad y el reto del desarrollo de largo plazo en América Latina y el Caribe, PNUD.
42 Waisgrais, S. 2007. “El trabajo de niñas, niños y adolescentes: conceptos, metodología y resultados”. En. OIT/Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, El trabajo infantil en la Argentina: análisis y desafíos para la política pública, p.126.
43 La información sobre el cambio climático, en especial el calentamiento global, señala cada vez más categóricamente el grave 
panorama que este fenómeno tendrá sobre la naturaleza y su fuerte inter-dependencia con la actividad humana. Los datos denotan la 
existencia de impactos negativos sobre los ecosistemas con la probable extinción, en un futuro no muy lejano, de un gran número de 
especies. En este sentido, el incremento de temperaturas previsto amenaza fuertemente la biodiversidad, razón por la cual resulta 
imperativo reducir el calentamiento global. Más especí�camente, existiría un límite de 2° C de sobreelevación de la temperatura 
-respecto de los niveles preindustriales- a partir del cual los impactos ambientales se tornarían extremadamente nocivos. Véase, por 
ejemplo, Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático, 2001 (IPCC por sus siglas en inglés).

doméstica, que el problema fundamental no es conseguir que comience el crecimiento, sino superar obstáculos 
para que el crecimiento persista. En segundo lugar, que este proceso de identi�cación y eliminación de 
obstáculos al crecimiento debe hacerse en un contexto externo de alta incertidumbre en el que la globalización 
ha generado una dinámica de presión competitiva que demanda una capacidad de plani�cación y gestión para 
diseñar intervenciones apropiadas ex ante.

Desde esta perspectiva, en el escenario actual la política productiva debería diseñarse y gestionarse haciendo 
hincapié en nuevas formas de intervención que conciban el aprendizaje para la innovación y la incorporación de 
conocimiento como los motores fundamentales para la competitividad y el desarrollo de largo plazo. Ellas 
deberían desplegarse y articularse al menos a tres niveles. A nivel macroeconómico, generando condiciones que 
combinen estabilidad agregada y dinamismo inversor. A nivel mesoeconómico, impulsando un cambio en la 
estructura productiva de modo que se expandan sectores innovadores, pero no de forma aislada, sino generando 
una densa red de complementariedades intersectoriales. Y a nivel microeconómico, apuntando al diseño e 
implementación de políticas promocionales y de incentivos que apunten a seleccionar  �rmas de acuerdo a la 
conducta innovadora, el tipo de estrategia competitiva desplegada y el tipo y calidad de empleo generado.

Lo anterior supone una visión del desarrollo productivo de carácter integral en tanto implica una articulación de 
dimensiones estrictamente económicas del proceso de producción, con otras dimensiones tales como los 
mecanismos institucionales para la generación y diseminación de conocimiento, la recon�guración de los saberes 
y cali�caciones laborales, etc. Asimismo, no solamente se requiere de una visión integral del desarrollo 
productivo, sino también de la reconstrucción de instancias estatales de planeación y gestión productiva de largo 
plazo41.

Al mismo tiempo, esta visión otorga alta prioridad a la promoción del trabajo decente, entendido como trabajo 
productivo en el cual los derechos son respetados y que cuenta con remuneración adecuada y protección social; 
y a la reducción o eliminación del trabajo informal y las condiciones de precariedad laboral que ella implica. La 
informalidad y precariedad condicionan fuertemente el ejercicio de muchos de los derechos relacionados con la 
inserción laboral en el sector formal. 

En relación con el trabajo infantil y las peores formas de trabajo infantil, en una reciente publicación de la OIT y el 
Ministerio de Trabajo se constata cómo “el trabajo infantil ha alcanzado magnitudes considerables y las 
características y per�les de los niños trabajadores ponen de mani�esto un fenómeno complejo42”. El estudio 
concluye que las condiciones laborales en que los niños, niñas y adolescentes desarrollan sus trabajos lesionan 
con frecuencia sus derechos humanos, constatándose claras asimetrías de género.

Otra dimensión fundamental de esta área de cooperación concierne a la sostenibilidad ambiental, entendida en 
el sentido amplio de la prevención del deterioro del medio ambiente en sus muy distintas expresiones, tales 
como el cambio climático, el tratamiento de los residuos sólidos, el uso de energías renovables y el desarrollo 
productivo ambientalmente sustentable -aspectos que entre sí guardan una fuerte interrelación-. El cambio 
climático43, por ejemplo, ya ha comenzado a evidenciarse en la Argentina a través de fenómenos tales como el 
aumento de los niveles de precipitación en algunas regiones y la sequía en otras, inundaciones de mayor 
magnitud y frecuencia y el incremento de las temperaturas medias -fenómenos que tienen en su mayoría un 



impacto adverso en lo económico y lo social, en particular sobre la producción y productividad agropecuaria, la 
infraestructura básica y social (tanto en el medio rural como urbano), y la salud pública (en especial de los grupos 
más vulnerables). En materia de residuos sólidos se plantea la necesidad de fortalecer una gestión integral a nivel 
municipal, que incluya diversas formas de tratamiento y reciclaje en atención a los bene�cios esperables para la 
población, en particular los sectores más pobres. Debe puntualizarse que estos bene�cios van más allá de los 
puramente económicos, como la reducción de costos de recolección de destino inicial a �nal, para incluir 
aspectos como la reducción del impacto ambiental negativo, el mejor aprovechamiento de los recursos naturales, 
y el aprendizaje colectivo de estrategias para la sostenibilidad económica y social. En materia energética, 
Argentina posee una matriz con un rol secundario de las energías renovables y de uso sustentable que resultan 
menos o no contaminantes. Por ejemplo, la estructura de generación eléctrica (que se halla en fuerte expansión 
con una tasa de crecimiento anual promedio de 4,9% en los últimos 15 años), estuvo constituida en 2006 por un 
53% proveniente de las centrales térmicas por combustibles (basadas en un 98% en gas natural), un 43% de la 
usinas hidroeléctricas y el restante 4% de las centrales nucleares44.

En este contexto, se plantea el desafío de diseñar e implementar acciones dirigidas a reducir la vulnerabilidad del 
país frente al cambio y la variabilidad climática. Ello se lograría mediante el fortalecimiento de su capacidad para 
la adaptación al cambio climático y para el manejo y reducción del riesgo; la aceleración de los cambios 
sistémicos tendientes al logro de una gestión integral e�ciente de los residuos sólidos; y al logro de una mayor 
diversidad de las fuentes de energía, reduciendo aquellas que más contribuyen al cambio climático a través de las 
emisiones y aumentando la participación de las renovables. Como se señalara, la relevancia de estas acciones es 
particularmente clara en vistas de que son los sectores sociales en situación de pobreza y pobreza extrema los 
más vulnerables y los que más directa e intensamente sufren el deterioro ambiental por carecer tanto de 
condiciones para hacer frente a sus efectos más inmediatos (por ejemplo pérdida de vivienda y de pertenencias, 
carencia de alimentos, ropa y medicamentos, exposición a enfermedades infectocontagiosas, etc.) como para 
relocalizarse en zonas o áreas menos expuestas a tales situaciones.

Históricamente, los temas ambientales no fueron debidamente priorizados en la agenda de políticas públicas del 
país. Esta situación ha comenzado a cambiar en años recientes, abriéndose paso la variable ambiental como un 
tema de Estado45. En términos más concretos, la categorización de la Secretaría de Medio Ambiente a través de 
su pasaje del Ministerio de Salud a la Jefatura de Gabinete y el acuerdo de cooperación �rmado entre la Argentina 
y Brasil para el desarrollo de energías renovables, son indicativos de este cambio de prioridades. Argentina 
también está participando en el ámbito regional en la iniciativa de los países del Cono Sur de llevar a cabo 
estudios paralelos convocados por la idea fuerza de adaptación al cambio global. El tratamiento de los desafíos 
expuestos demandará la de�nición de políticas ambientales y de instrumentos para su adecuada 
implementación, monitoreo y evaluación a través no sólo de la iniciativa del sector público sino del compromiso 
de todos los agentes vinculados a la cuestión (empresas, consumidores, organizaciones de la sociedad civil, etc.).

2. Inclusión y Equidad Social
La mayor equidad e inclusión que aún debe lograrse en el país, no obstante los avances alcanzados en los últimos 
años en materia de reducción de la pobreza y pobreza extrema46, es quizás la cuestión más acuciante. En este 
sentido, la Argentina presentaba a �nes de 2006 una mejora en la distribución del ingreso per cápita con respecto 
a 200147 pero aún sin equiparar el valor del año base para los ODM (1990). Además, las cifras agregadas en esta 
materia sólo brindan un panorama parcial de la severidad de la situación por cuanto no dan cuenta de múltiples 
inequidades, en las cuales diversas variables sociales, culturales, territoriales, de género, étnicas y de niveles 
educativos se entrelazan y refuerzan mutuamente. En ese sentido, es importante subrayar las disparidades 

44 La composición de la matriz energética nacional muestra que la principal fuente de abastecimiento es el gas natural, que aporta el 
51% de la energía que se consume anualmente. Luego sigue el petróleo con una participación del 36% y la hidroelectricidad con el 6%. 
Completa este cuadro la energía atómica, con el 4%, y las alternativas, con el 3% restante.
45 Como se dijo anteriormente, la reglamentación de la Ley de Bosques es también un avance importante en términos de políticas 
públicas sobre el tema ambiental.



46 La noción de pobreza aquí contemplada se concibe como un fenómeno multidimensional que claramente excede la situación de 
ingresos y la satisfacción de necesidades básicas para tomar en cuenta otros aspectos del bienestar relacionados a las posibilidades 
individuales de aprovechar oportunidades en diferentes áreas (por ejemplo, nutrición, salud, vivienda, participación en la vida social). 
El análisis multidimensional contemporáneo de la pobreza se basa en buena medida en el enfoque de las capacidades y 
funcionamientos de Amartya Sen (Sen, 1987). De acuerdo con este autor, la información de ingresos debe ser complementada con 
otras bases informacionales que arrojen luz sobre otras dimensiones de la vida humana, dado que no todos los individuos tienen la 
misma capacidad de transformar medios como el ingreso en logros o funcionamientos. Las capacidades representan el conjunto de 
funcionamientos accesible para cada individuo y dan cuenta de las libertades individuales. La pobreza, de acuerdo con este enfoque, 
sería la privación de alcanzar logros mínimos en las dimensiones de análisis consideradas. Otros autores han pensado la pobreza como 
fenómeno multidimensional en base a un marco de derechos humanos, más especí�camente relacionándola con los derechos 
económicos, sociales y culturales a los que los Estados se comprometen mediante tratados internacionales y leyes locales (PNUD, 2001; 
Townsend, 2005). Esta perspectiva incorpora la exigibilidad y responsabilidad conjunta en la evaluación de situaciones de pobreza.
47 Coe�ciente de Gini: 0,461 (1990), 0,503 (2001), 0,478 (2006), Tabla 1.1 Indicadores de seguimiento ODM 1. Erradicar la pobreza 
extrema y el hambre. “La mejora en el Coe�ciente de Gini ... pasó en los últimos cuatro años, de 0,517 a 0,478”, pág. 19. Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, Informe País 2007, Presidencia de la Nación.
48 Por ejemplo, en términos de pobreza e indigencia, el NEA alcanzó 32,8% y 10,8%, mientras el NOA 28% y 6,9%, frente a una media 
nacional de 17,8% y 5,1% respectivamente en el primer semestre 2008, INDEC, EPH 2008. 
49 Diversos indicadores desagregados territorialmente muestran las disparidades entre provincias. Por ejemplo, en el caso del IDH, 
véase informe de desarrollo humano de Argentina, 2005.

territoriales, entre provincias (en especial las correspondientes al NEA y NOA48) y entre diversas zonas dentro de 
los espacios provinciales y en grandes conglomerados urbanos, que ameritan un esfuerzo adicional de 
desagregación territorial en el accionar de los actores nacionales y del trabajo de cooperación del SNU49. Por otra 
parte, las implicancias de esta situación tienen un alcance multidimensional, manifestándose en aspectos tan 
diversos como la concentración de enfermedades infecciosas, la falta de retención de quienes acceden a la 
educación básica en ciertos segmentos de la población, las altas tasas de desempleo en el segmento de la 
juventud, la desventajosa situación de las mujeres en términos de oportunidades y retribución del trabajo, por 
mencionar sólo algunos puntos.

Sin dudas, las políticas y programas gubernamentales en materia de reducción de la pobreza y la exclusión han 
tenido un impacto positivo, particularmente frente a la situación de extrema gravedad de la etapa inmediata de 
post crisis. Más aún, la rede�nición, desde entonces, de los principales programas de combate a la pobreza (por 
ejemplo, el Plan Jefes y Jefas de Hogar) es sin duda positiva desde una perspectiva de derechos. Esta es un área 
en la que, sin embargo, hay aún camino por recorrer y en la que los esfuerzos por continuar mejorando la 
situación son de largo aliento y exceden las iniciativas del sector público.

3. Gestión y Acceso a Servicios para la Protección de Derechos Sociales
En consideración de la situación descripta anteriormente y de la prioridad otorgada por el Gobierno, se decidió 
dar relevancia al área de la oferta de servicios por parte del sector público para hacer frente a la inequidad y 
exclusión social. Asimismo, se optó por hacer hincapié en las capacidades de los sujetos de derechos para acceder 
a servicios y bienes públicos, así como también a reclamar y peticionar para que sus derechos sean respetados, 
protegidos y cumplidos. El área de Gestión y Acceso a Servicios para la Protección de Derechos Sociales se enfoca 
en el fortalecimiento de los sistemas de salud y educación para garantizar el acceso universal y superar la 
fragmentación y segmentación sectorial y territorial, profundizadas por el carácter federal de la Argentina.

Las disparidades en el acceso a una salud y una educación de calidad se ven reforzadas por el carácter territorial 
de la oferta de servicios. Sería recomendable revertir ciertas consecuencias de los procesos de transferencia de 
servicios hacia las provincias, efectuados en los años noventa, sin el correspondiente desarrollo local de 
capacidades de gestión. La débil orientación nacional y el incumplimiento de las promesas de transferencia de 
mayores recursos durante esa década contribuyeron a ampliar la fragmentación territorial y la diferenciación 
social de la educación y la salud. En consecuencia, los sistemas de salud y educación tienden a constituirse de 
forma poco integrada y homogénea para convertirse en un agregado de redes diferenciadas y jerarquizadas en 
función de las características territoriales, económicas, sociales y culturales de las poblaciones que atienden, sin 
que los esfuerzos gubernamentales recientes lograran revertir totalmente la situación.



Es preciso entonces trabajar en el desarrollo de capacidades institucionales y de gestión a nivel provincial y 
municipal, utilizando a los ODM como herramientas de plani�cación, pero al mismo tiempo integrando y 
articulando esfuerzos de las distintas jurisdicciones, y con el nivel nacional, para lograr una mayor coordinación 
que garantice el acceso universal de calidad a la población. También es necesario priorizar y asegurar, en el 
contexto de crisis global, una su�ciente inversión social para la mejora y mantenimiento de la calidad de los 
servicios en educación y en salud. La capacidad rectora de los ministerios nacionales ha sido reforzada en los 
últimos años y el SNU seguirá apoyando estos esfuerzos. Desde el punto de vista de la demanda de servicios y 
bienes públicos, el SNU trabajará para el desarrollo de capacidades y el fortalecimiento de los titulares de 
derechos, en especial de los grupos de población más vulnerables, por una salud y educación de calidad que 
contribuyan a reducir inequidades.

4. Desarrollo Institucional
El desarrollo de las capacidades institucionales del Estado en sus diferentes niveles se presenta como un espacio 
de acción casi imperativo, luego de la ofensiva de los años noventa para recortar su capacidad de intervención 
estratégica y el deterioro mani�esto de su legitimidad como agente político a raíz de la crisis de 2001-200250. 
Además, la experiencia reciente muestra que el proceso de crecimiento, como los desafíos que presenta la crisis 
mundial, genera nuevas demandas de política para las instituciones públicas.

El Estado es un actor clave, tanto en su papel de impulsor del desarrollo como regulador del mercado y de los 
actores sociales. Por ello, es necesario fortalecer su desarrollo institucional. En paralelo, también es preciso 
fortalecer a los actores sociales que son, o podrían ser, interlocutores en el proceso de gestión de políticas 
públicas. No obstante los esfuerzos que el Gobierno ha hecho para reformar algunas de las principales 
instituciones del Estado existe un triple desafío en esta materia -igualmente pertinente para las políticas referidas 
a desarrollo productivo sustentable, equidad e inclusión, gestión y acceso a servicios para la protección de 
derechos- cuyos componentes están fuertemente entrelazados con los de desarrollo institucional. En primer 
lugar, la recomposición de las capacidades de las agencias públicas en lo referido a sus funciones administrativas, 
técnicas, de monitoreo, evaluación y de implementación, como asimismo su capacidad de plani�car explicitando 
prioridades nacionales51. En segundo lugar, la profundización de los esfuerzos en materia de transparencia y 
responsabilidad frente a los actores que son los principales destinatarios de sus decisiones y políticas, situación 
que permitirá generar instancias de mayor participación ciudadana. En tercer lugar, el reforzamiento de su rol 
proactivo y efectivo en la creación de una nueva esfera pública a partir del surgimiento y consolidación de redes 
Estado-actores sociales efectivas en la identi�cación de problemas críticos y el diseño e implementación de 
respuestas.

A estas dimensiones se suman las complejidades adicionales que una estructura federal de gobierno plantea en 
el caso de la Argentina, con diversas jurisdicciones y distribución de responsabilidades entre el Estado Nacional, 
provincial y municipal. Se requiere una asignación clara de funciones y recursos, de coordinación inter e intra 
jurisdiccional y de una identi�cación de los actores en la rendición de cuentas frente a la ciudadanía. Es 
importante resaltar que la dimensión de fortalecimiento/desarrollo institucional se hace presente en todas las 
áreas de cooperación, y que este objetivo estratégico se inserta en los esfuerzos para consolidar la 
gobernabilidad democrática desde una perspectiva de largo plazo. 

50 La expresión “reconstrucción de la estatalidad” ha sido empleada en el ámbito de las Naciones Unidas para referirse a esta 
problemática. Véase PNUD, 2004.
51 Obviamente, esta problemática no es privativa de la Argentina, tal como lo notan muy lúcidamente una serie de autores que ha 
trabajado recientemente esta cuestión. Véase, por ejemplo, Keck y Abers (2006).



Objetivos de las áreas prioritarias de cooperación

En línea con los desafíos de desarrollo identi�cados, los resultados buscados se enmarcarán en los siguientes 
objetivos vinculados y complementarios de la VEC:

1. Contribuir a profundizar el desarrollo productivo inclusivo de largo plazo con énfasis en la innovación y la 
incorporación de conocimiento, promoviendo la generación de trabajo decente, la sustentabilidad ambiental y la 
protección de la salud.

2. Impulsar la eliminación de la indigencia y la reducción sustancial de la pobreza, mejorando los niveles 
distributivos y las condiciones de equidad, en particular de los grupos más vulnerables.

3. Apoyar la gestión y acceso universal a servicios para la protección de derechos sociales, en especial salud y 
educación, fortaleciendo las capacidades de los sujetos de derechos para que sus derechos sean respetados.

4. Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales en todos sus niveles para desempeñar efectivamente 
su rol central como agentes de desarrollo humano, fortaleciendo las capacidades de plani�cación estratégica, 
ejecución, articulación y coordinación entre jurisdicciones e instituciones públicas, mejorando la transparencia y 
e�cacia en su gestión, y promoviendo la participación ciudadana. 

Estos no serán los objetivos exclusivos de la actividad de las Naciones Unidas en el país. Cada agencia del SNU 
continuará teniendo objetivos adicionales conforme sus mandatos especí�cos. La de�nición de estos objetivos 
comunes a través de la VEC intenta, sin embargo, realzar la efectividad de cada una de las agencias y contribuir 
estratégicamente a las prioridades de Argentina en el proceso de desarrollo.

II.B. EJES TRANSVERSALES 

Como se mencionó al inicio de esta sección, la igualdad de género y el fortalecimiento regional -tanto en su 
dimensión transnacional como subnacional- constituyen vectores de acción transversales a las áreas de 
cooperación priorizadas por el país.

Un muy signi�cativo vector transversal concierne la igualdad y equidad de género, en tanto dimensión 
intrínseca a la protección de los derechos humanos y la promoción del desarrollo humano equitativo y sostenible. 
Las desigualdades entre hombres y mujeres presentan múltiples facetas estructurales, sociales y culturales, de 
modo que se requiere un esfuerzo continuo y sostenido para seguir trabajando por una mayor equidad. La 
pobreza y la inequidad social se entrecruzan fuertemente con la desigualdad de género. No sólo las mujeres están 
insertas en el mercado laboral en condiciones de mayor precariedad que los varones sino que, además, la 
persistencia en la asignación de las responsabilidades domésticas y de cuidado a las mujeres suele ser un 
obstáculo importante para su plena inclusión en la vida productiva. El vivir en situación de pobreza, en entornos 
de�citarios, incrementa signi�cativamente la carga de trabajo total de las mujeres -productivo y reproductivo-. 
Por tanto, las políticas públicas sociales y laborales tendientes a superar la pobreza requieren de la puesta en 
marcha de acciones que tengan en cuenta los condicionantes estructurales y culturales que impactan de manera 
diferente en hombres y mujeres, di�cultando el empoderamiento de estas últimas. Las políticas de desarrollo 
productivo frecuentemente se diseñan sin tener una consideración especí�ca sobre las desigualdades de género. 
De este modo, el énfasis en la promoción de un desarrollo productivo inclusivo implica tener en cuenta tanto la 
dimensión social y regional de esta inclusión, como la dimensión de género, ambas cruciales para la superación 
de las inequidades presentes en el país. Por otra parte, el manejo de los recursos ambientales requiere mayor 
sensibilidad en el análisis sobre el modo en que opera la dimensión de género en la división sexual del trabajo, la 
distribución y control de los recursos, y la participación en las decisiones referidas al medio ambiente.



Aunque se han realizado esfuerzos importantes en los últimos años, las desigualdades de género siguen 
ocupando un lugar prioritario en la agenda de desarrollo en el país. En lo que respecta a las políticas para la 
disminución de la pobreza en general, un estudio realizado por varias agencias de Naciones Unidas, sobre 
igualdad de género y metas del milenio, muestra el mayor nivel de vulnerabilidad de la mujer ante las situaciones 
de pobreza, y la manera en que las inequidades de género en la asignación de responsabilidades inciden en sus 
condiciones de vida y sus oportunidades. Adicionalmente, se observa que las mujeres en situaciones de pobreza 
no acceden en condiciones de igualdad a la oferta de bienes y servicios.

En relación con los derechos de las mujeres y la equidad de género, el problema de la violencia contra las mujeres 
ocupa un lugar destacado, tanto para los actores nacionales como para el SNU. Existe consenso en el Equipo de 
País de las Naciones Unidas52 sobre la insu�ciencia en el registro de los casos de violencia hacia las mujeres, a 
pesar de los esfuerzos del Gobierno en ese sentido53. En materia de salud sexual y reproductiva ha habido 
avances signi�cativos en el ámbito legislativo y de políticas públicas, a nivel nacional y provincial, durante la 
última década54. En el último quinquenio, y a raíz de la sanción de la Ley de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, el país realizó avances en la instalación de una política nacional de salud sexual y reproductiva. Sin 
embargo, las desigualdades sociales tienen una alta relación con el goce del derecho a la salud sexual y 
reproductiva en la Argentina, en particular el acceso a servicios públicos para las mujeres pobres, de áreas rurales 
y de las provincias menos desarrolladas del país.

Otro de los indicadores críticos es el de la mortalidad materna. En Argentina, la tasa de mortalidad materna no 
presenta variaciones desde hace una década. Mejorar la salud materna y prevenir estas muertes es uno de los 
ODM, y un asunto central en el ejercicio de los derechos humanos, por lo que preocupa observar que las políticas 
y programas aplicados no parecen demostrar avances signi�cativos en la modi�cación de tasas de mortalidad 
materna, que se componen en buena medida de muertes evitables55.

Otra dimensión de acción transversal estratégica radica en el fortalecimiento del espacio regional, supra y 
subnacional, para el abordaje de cuestiones centrales para el desarrollo humano, buscando superar las 
heterogeneidades e inequidades en la distribución territorial de sus bene�cios. En este sentido, el estado de 
situación de los esquemas de integración regional plantea un escenario de claroscuros que justi�ca tal 
aseveración. Por una parte, la apertura hacia nuevos temas (integración energética, infraestructura, fronteras 
sensibles, migraciones, empleo, salud y cuestiones ambientales) y la nueva importancia asignada a la 
construcción de instancias permanentes de cooperación (por ejemplo, la revitalización del ABC entre Argentina, 
Brasil y Chile para colaborar con Haití) abren un abanico de nuevas oportunidades de articulación intra e 
interbloques.

A nivel subnacional, Argentina tiene una considerable extensión que conjuga realidades sociales, económicas, 
políticas y culturales muy heterogéneas entre provincias y al interior de ellas -esto es, una fuerte heterogeneidad 

52 United Nations Country Team (UNCT): Equipo de País de las Naciones Unidas.
53 El Consejo Nacional de la Mujer ha puesto en marcha el Programa de Información y Monitoreo de la Violencia Familiar contra la Mujer, 
destinado a producir información sobre la demanda de casos atendidos por servicios en distintas regiones del país. A pesar de ello, la 
información completa y con�able a nivel nacional encuentra dos problemas fundamentales: por un lado, la di�cultad institucional para 
recabar información y producir una base de datos completa y con�able, y por el otro, el temor de las mujeres a realizar denuncias 
cuando la violencia es ejercida por un miembro de la familia y/o en el ámbito del hogar. La información relevada hasta ahora proviene 
del registro del Poder Judicial, basado en denuncias sobre violencia familiar, delitos sexuales, trá�co de mujeres o feminicidio. Los 
siguientes datos permiten apreciar la magnitud del problema. La Dirección General de Coordinación de Políticas de Género del 
Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires informó que en el período marzo-noviembre de 2005 se recibieron más de 
20.000 denuncias de violencia familiar: en el 90% de los casos las víctimas eran mujeres.
54 Se aprobó la ley 25.673 en 2002 y su correspondiente decreto reglamentario en 2003, ambas normas que dan lugar a la creación e 
implementación del programa nacional y los programas provinciales de salud sexual y reproductiva en casi todas las provincias 
argentinas.
55 La primera causa de muerte materna es el embarazo terminado en aborto (29%) seguida por un 19% de causas obstétricas indirectas, 
un 15% de causas obstétricas directas, 13% de sepsis y otras complicaciones puerperales, un 12% de desórdenes hipertensivos, 12% 
por hemorragias durante y después del parto. Esto señala la falta de disponibilidad de recursos humanos clave donde son más 
necesarios, hecho que incide sobre la calidad de los servicios y la capacidad de hacer frente a las complicaciones en el parto.



inter e intra jurisdiccional que incluye inequidades notorias-; a ello se agrega su organización federal con 23 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo que supone un desafío no menor de articulación política 
entre Estados (nacional, provincial y municipal) y entre gobiernos (diferentes partidos políticos pueden controlar 
diferentes Estados). Ambas circunstancias sugieren la conveniencia de “localizar” las acciones de cooperación de 
manera de llevarlas al nivel donde la gente esté en mejor posición para identi�car los problemas, desafíos y 
necesidades mayores, debatir y acordar sus prioridades y preferencias, y determinar los recursos y capacidades 
necesarios, sin aumentar la fragmentación de las políticas. El criterio rector en este sentido es apoyar a los actores 
relevantes (gobiernos, organizaciones de la sociedad civil e, inclusive, sector privado) para fortalecer las 
capacidades necesarias de plani�cación estratégica, implementación y monitoreo para que puedan conducir 
ellos mismos e�caz y democráticamente el proceso de desarrollo y se haga posible un proceso sostenible y 
“centrado en la gente”.

II.C. LA CONTRIBUCIÓN DEL SNU 

Los desafíos planteados al inicio de esta sección (ejes temáticos), tamizados a través de los ejes de acción 
transversales, conducen a la identi�cación de varias áreas de cooperación del SNU con vistas a la realización de 
los objetivos de la VEC. Dicha contribución se canalizará a través de las siguientes líneas de acción:

Para promover un estilo de desarrollo sustentable e inclusivo:

• Apoyar el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y el desarrollo de capacidades 
y mecanismos institucionales a nivel nacional, provincial y local para el fomento de la innovación, la 
incorporación de conocimiento y la agregación de valor en la producción de bienes primarios, 
manufacturas y servicios.

• Promover e incorporar plenamente, como inherentes al estilo de desarrollo, enfoques y conceptos (por 
ejemplo, el trabajo decente, la protección de los derechos humanos, la ampliación de capacidades, el 
respeto por derechos laborales fundamentales, la igualdad de género, la protección del medio 
ambiente y la transparencia) clave para articular e�ciencia y equidad. En otras palabras, un estilo que 
compatibilice el fortalecimiento competitivo de los agentes productivos con la garantía de derechos 
esenciales para el desarrollo humano, constituyéndose en parte integral de una estrategia de reducción 
de la pobreza y desigualdad.

• Contribuir al diseño, implementación, monitoreo y evaluación de estrategias y políticas, y al desarrollo 
de mecanismos institucionales para el manejo, uso y aprovechamiento sostenible de recursos naturales 
y ambientales, y el fortalecimiento de las capacidades institucionales y sociales para el manejo de 
situaciones de riesgo por desastres naturales o causados por la especie humana.



Para impulsar una mayor inclusión social, la eliminación de la pobreza y la reducción sustancial de las 
inequidades:

• Asistir en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de estrategias, políticas y programas de 
combate de la pobreza, eliminación de la indigencia y reducción de inequidades de diverso orden, 
promoviendo la generación de capacidades y la amplia participación de los actores clave del desarrollo 
(sector público, los ciudadanos, organizaciones de la sociedad política y civil, especialmente las de 
empleadores y de trabajadores), el fortalecimiento de su acceso a la información, el incremento de la 
contribución del sector privado, y la responsabilidad (accountability) de los diferentes agentes 
interesados.

• Fortalecer la capacidad de las mujeres para la toma de decisiones y promoción de su participación 
efectiva en lo que hace a la formulación de políticas sobre pobreza y equidad, buscando facilitar y 
promover su acceso a las instancias institucionales clave.

• Contribuir al desarrollo de estrategias, políticas e instituciones para eliminar todas las formas de 
discriminación y fortalecer las capacidades de los actores sociales más vulnerables.

• Consolidar los mecanismos legales e institucionales para promover los derechos de sus habitantes y 
garantizar su efectiva protección jurídica.

Para contribuir al desarrollo de sistemas nacionales de salud y educación que garanticen los derechos 
sociales fundamentales con mayores niveles de equidad:

• Impulsar estrategias, políticas y programas para reducir las brechas de acceso a la salud y disminuir la 
mortalidad materna, la mortalidad y desnutrición infantil, y mejorar la prevención y control de las 
principales enfermedades transmisibles y no transmisibles.

• Apoyar el desarrollo de capacidades institucionales de gestión para la atención de la salud a los grupos 
de población más vulnerables para alcanzar la equidad sanitaria.

• Promover políticas que garanticen el acceso universal a servicios de salud reproductiva, programas de 
educación integral de la sexualidad y la prevención y respuesta al VIH/SIDA.

• Contribuir al desarrollo de capacidades institucionales de planificación y gestión para alcanzar 
mayores niveles de equidad y superar las disparidades sociales y territoriales del sistema educativo.



Para favorecer el desarrollo institucional, fortaleciendo las capacidades estatales y de los agentes 
públicos, mejorando la transparencia y e�cacia en su gestión, y promoviendo la participación ciudadana 
desde una perspectiva de derechos:

• Promover estrategias y políticas para fortalecer las capacidades de los actores sociales como sujetos de 
derechos y ampliar las instancias de participación ciudadana.

• Apoyar el desarrollo de capacidades institucionales de planificación estratégica y coordinación de 
políticas entre jurisdicciones; sus capacidades de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
las políticas públicas; y la eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión pública.

• Contribuir a la incorporación de los ODM en la planificación estatal y fortalecer los sistemas de 
información a nivel nacional, provincial y municipal, priorizando una perspectiva de derechos y el 
seguimiento de los ODM.
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SIGLAS, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS

SIGLA

CCA

CEPAL

DINIECE

EANNA

EPH

INAI

INDEC

MANUD

MRECIC

NEA

NOA

OCR

ODM

OIT

OMS

ONUSIDA

OPS

OSC

PBI

PNUD

SNU

UNFPA

UNICEF

UNIFEM

VEC

NOMBRE COMPLETO

Common Country Assessment, Análisis Común de País

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa

Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes

Encuesta Permanente de Hogares

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Marco de Asistencia de Naciones Unidas al Desarrollo

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

Noreste Argentino

Noroeste Argentino

O�cina del Coordinador Residente

Objetivos de Desarrollo del Milenio

Organización Internacional del Trabajo

Organización Mundial de la Salud

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

Organización Panamericana de la Salud

Organizaciones de la Sociedad Civil

Producto Bruto Interno

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Sistema de Naciones Unidas

United Nations Population Fund, Fondo de Población de las Naciones Unidas

United Nations International Children's Emergency Fund, Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia 

United Nations Development Fund for Women, Fondo de las Naciones Unidas
para la Mujer

Visión Estratégica Compartida
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